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ACTA NÚMERO DIECISÉIS – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de la Junta 

de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las 

siete horas del siete de mayo de dos mil veintiuno, reunidos los miembros de la Junta 

de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. Preside la sesión 

el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, contando con la 

presencia de los Directores Propietarios: Sr. Rodrigo Alejandro Francia Aquino, 

Licda. Diana María Vidalma Rosibel Linares Vásquez, Lic. Efraín Alexis Segura 

Valenzuela; el Director Adjunto: Lic. Roberto Díaz Aguilar; incorporándose a la sesión 

el Director Propietario: Ing. José Antonio Velásquez Montoya y los Directores 

Adjuntos: Sr. Manuel Isaac Aguilar Morales y Sr. Edwin Asael Ramírez Guardado. 

Faltaron con excusa legal la Directora Propietaria: Inga. Tariana Eliethc Rivas 

Polanco, conocida por Tatiana Elieth Rivas Polanco, y los Directores Adjuntos: Licda. 

Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro, Lic. Marvin Roberto Flores Castillo. La 

sesión a que la presente acta se refiere se celebró con el carácter de Ordinaria. Y 

de todo lo acordado en ella da fe la Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. 

Juana Dolores López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Dirección Técnica, 4.2) 

Planta Envasadora de Agua, 4.3) Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas, 

4.4) Unidad Financiera Institucional, 4.5) Gerencia Región Central, 4.6) Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 4.7) Gerencia Legal. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitudes. 

4.1) Dirección Técnica. 

4.1.1) El Director Técnico, hace del conocimiento de la Junta de Gobierno, Informe 

del Comité de Factibilidades de proyectos formales y comunidades, 

correspondiente al Acta No. 1,112 de fecha 30 de abril de 2021, suscrito por la 

Comisión Especial de Factibilidades, en el cual consta que se conocieron 13 

solicitudes, de las cuales fueron aprobadas 11, de conformidad con la opinión 

técnica de las Regiones correspondientes. 

La Junta de Gobierno, después de conocer sobre este punto, ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, el cual queda anexo en los antecedentes de la 

presente acta y que se resume de la siguiente manera: 

 

 



R E G I Ó N  M E T R O P O L I T A N A 
N° HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad CONCEDIDAS    AP CONCEDIDAS   AN 

COMUNIDADES 

FACTIBILIDADES 

1 120 24-03-2021  Mauricio 0 6 

DENEGADA 

2 125 29-03-2021 Monteliz N°2 0 0 

PROYECTOS 

FACTIBILIDADES 

3 142 25-3-2021 Complejo Habitacional Cooperativa ACOVIAMFU DE R.L. 35 35 

R E G I Ó N  C E N T R A L 
N° HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad CONCEDIDAS    AP CONCEDIDAS   AN 

PROYECTOS 

FACTIBILIDADES 

4 151 05-04-2021 San  Carlos 0 83 

5 161 9-04-2021 Pollo Campestre Sensuntepeque 1 1 

DENEGADA 

6 154 6-04-2021 Fashion Anac Industrias, S.A. de C.V. 0 0 

R E G I Ó N  O C C I D E N T A L 

N° HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad CONCEDIDAS    AP CONCEDIDAS   AN 

COMUNIDADES 

FACTIBILIDAD 

7 156 16-04-2021 27-04-2021 Pasaje 3, Colonia La Gloria 2 2 

PROYECTOS 

FACTIBILIDAD 

8 174 16-04-2021 Residencial Villas de Santiago 0 79 

9 185 15-04-2021 

23-04-2021  

Parcelación Monte Arbel 10 0 

R E G I Ó N  O R I E N T A L 

N° HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad CONCEDIDAS    AP CONCEDIDAS   AN 

PROYECTOS 

FACTIBILIDAD 

10 143 25-03-2021 Embotelladora y Purificadora de Agua Life 0 1 

11 148 29-03-2021 Planta de Reciclaje San Miguel 0 1 

12 167 19-03-2021 13-04-2021 Unidad Ciclo Binario 2, Campo Geotérmico, Berlín 1 0 

13 188 30-03-2021 27-04-2021 Clínica Médica Especializada 1 1 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el señor Edwin Asael 

Ramírez Guardado, Director Adjunto por parte del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, por lo que a partir del siguiente punto participa en la reunión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) Planta Envasadora de Agua. 

4.2.1) El Jefe de la Planta Envasadora de Agua, somete a consideración de la Junta 

de Gobierno, solicitud de modificación del “CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

PARA EL SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA CONSUMO HUMANO, AÑO 2021”.  

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.2.1, tomado en la sesión extraordinaria 

número 1, Libro 2, celebrada el día 18 de diciembre de 2020, la Junta de 

Gobierno, entre otras cosas, autorizó, la suscripción del “CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DE EL SALVADOR, PARA EL SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA CONSUMO 

HUMANO, AÑO 2021”, cuya ejecución sería considerada a partir del día 01de 

enero al 31 de diciembre de 2021, ambas fechas inclusive, mismo que fue 

suscrito el día 21 de diciembre de 2020, bajo las siguientes condiciones: 

A) CANTIDAD: 60,139 GARRAFONES DE 5 GALONES, 199,452 BOTELLAS PET DE 

500 ML equivalentes a 16,621 FARDOS DE 12 BOTELLAS. 

DETALLE REGIÓN METROPOLI 

TANA 

REGIÓN CENTRAL REGIÓN 

OCCIDENTAL 

REGIÓN 

ORIENTAL 

TOTAL SOLICIT. AP 

CONCEDIDAS 

AN 

CONCEDIDAS 

COMUNIDADES 

Factibilidades 1 0 1 0 2 2 8 

Denegadas 1 0 0 0 1 0 0 

PROYECTOS 

Factibilidades 1 2 2 4 9 48 201 

Denegadas 0 1 0 0 1 0 0 

TOTAL 13 50 209 



B) PLAZO: 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 ambas fechas inclusive. 

C) PRECIO Y FORMA DE PAGO: CIENTO CUARENTA MIL SETENTA Y UN DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS 

($140,071.50) cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, a razón de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS ($1.50) por 

GARRAFON DE 5 GALONES y VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($0.25) por BOTELLA PET DE 500 ML. 

D) FORMA DE ENTREGA: 
No. DEPENDENCIA 

CONVENIO ACTUAL 

GARRAFA DE 5 GALONES FARDO CON 12 BOTELLAS DE 500 ML C/U 

1 ADMINISTRACIÓN GENERAL  52,450 15,000 

2 APOYO A LA POLÍTICA NACIONAL DE JUVENTUD (INJUVE) 2,950 425 

3 SECRETARIA DE COMUNICACIONES 1000 566 

4 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES / RADIO NACIONAL Y CANAL 10 TELEVISIÓN 

EDUCATIVA Y CULTURAL DE EL SALVADOR 
2,844 248 

5 ORGANISMO DE MEJORA REGULARIA (OMR) 545 157 

6 AGENCIA EL SALVADOR PARA LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL (ESCO) 350 225 

  60,139 16,621 

II. Que mediante correspondencia de fecha 21 de abril de 2021, el Licenciado 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Director de la DACI de la Presidencia de 

República de El Salvador, solicitó se autorice modificar el referido Convenio de 

Cooperación, de conformidad al detalle siguiente: 
No. DEPENDENCIA CONVENIO ACTUAL MODIFICACIÓN CANTIDAD TOTAL OBSERVACIONES 

GARRAFA 

DE 5 

GALONES 

FARDO CON 12 

BOTELLAS DE 

500 ML C/U 

GARRAFA 

DE 5 

GALONES 

FARDO CON 

12 BOTELLAS DE 500 

ML C/U 

GARRAFA DE 5 

GALONES 

FARDO CON 

12 BOTELLAS DE 

500 ML C/U 

1 ADMINISTRACIÓN 

GENERAL  

52,450 15,000 35,450 23,500 35,450 23,500 Disminuye la cantidad 

de garrafones de 5 

galones y aumenta la 

cantidad de fardos con 

12 botellas de 500 ML 

cada uno. 

2 SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES 

1000 566 200 210 1,200 776 Aumenta 200 garrafones 

de 5 galones y aumenta 

210 fardos con 12 

botellas de 500 ML cada 

uno. 

3 SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES / 

RADIO NACIONAL Y 

CANAL 10 TELEVISIÓN 

EDUCATIVA Y 

CULTURAL DE EL 

SALVADOR 

2,844 248 0 669 2,844* 917 Aumenta 669 fardos con 

12 botellas de 500 ML 

cada uno. 

  56,294 15,814 35,650 24,379 39,494 25,193  

*Se mantiene la cantidad ya convenida. 

Lo anterior, obedece a requerimientos de fecha 08 y 12 de abril de 2021, 

mediante las cuales 3 unidades solicitantes de conformidad a la CLÁUSULA 

SEXTA del precitado convenio, piden se realice la modificación debido a la 

incorporación de nuevas necesidades y actividades relacionadas a la 

operatividad de la Presidencia de la República, en el sentido de adicionar y 

redistribuir las cantidades convenidas de los fardos con 12 BOTELLAS DE 500 ML 

cada una y GARRAFAS DE 5 GALONES cada una. 

III. Que en virtud de lo anterior el Jefe de la Planta Envasadora de Agua, mediante 

correspondencia con Ref.: 20.4.139.2021 de fecha 05 de mayo de 2021, solicitó 

a la Junta de Gobierno se autorice la modificación al “CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DE EL SALVADOR, PARA EL SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA CONSUMO 

HUMANO, AÑO 2021”, tomando como base la CLÁUSULA OCTAVA de dicho 

convenio, modificación que surtiría efecto a partir del día 01 de febrero al 31 

de diciembre de 2021 y será bajo los siguientes términos: 
No. DEPENDENCIA CONVENIO ACTUAL MODIFICACIÓN CANTIDAD TOTAL OBSERVACIONES 

GARRAFA DE 

5 GALONES 

FARDO CON 

12 BOTELLAS DE 500 

ML C/U 

GARRAFA 

DE 5 

GALONES 

FARDO CON 

12 BOTELLAS DE 

 500 ML C/U 

GARRAFA DE 5 

GALONES 

FARDO CON 

  12 BOTELLAS DE 

500 ML C/U 

1 ADMINISTRACIÓN 

GENERAL  

52,450 15,000 35,450 23,500 35,450 23,500 Disminuye la 

cantidad de 



garrafones de 5 

galones y aumenta la 

cantidad de fardos 

con 12 botellas de 

500 ML cada uno. 

2 APOYO A LA POLÍTICA 

NACIONAL DE JUVENTUD 

(INJUVE) 

2,950 425 0 0 0 0 No se modifica 

3 SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES 

1000 566 200 210 1,200 776 Aumenta 200 

garrafones de 5 

galones y aumenta 

210 fardos con 12 

botellas de 500 ML 

cada uno. 

4 SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES / 

RADIO NACIONAL Y 

CANAL 10 TELEVISIÓN 

EDUCATIVA Y CULTURAL 

DE EL SALVADOR 

2,844 248 0 669 2,844* 917 Aumenta 669 fardos 

con 12 botellas de 

500 ML cada uno. 

5 ORGANISMO DE MEJORA 

REGULARIA (OMR) 

545 157 0 0 0 0 No se modifica 

6 AGENCIA EL SALVADOR 

PARA LA COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL (ESCO) 

350 225 0 0 0 0 No se modifica 

  60,139 16,621 35,650 24,379 39,494 25,193  

*Se mantiene la cantidad ya convenida. 

Incrementando el monto del Convenio hasta la cantidad de SEIS MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($6,879.00), quedando el nuevo monto del Convenio por la cantidad 

de CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS ($146,950.50) 

cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. Todas las demás cláusulas y cantidades no se 

modifican. 

IV. Que, según lo establecido en la Ley de la Administración Nacional de 

Acueductos  Alcantarillados, “ANDA”, en su artículo 2, establece: que su objeto 

es proveer y ayudar a proveer a los habitantes de la República de 

“Acueductos” y “Alcantarillados”, mediante la planificación, financiación, 

ejecución, operación, mantenimiento, administración y explotación de las 

obras necesarias o convenientes; asimismo, en su artículo 3 del mismo cuerpo 

normativo, establece las facultades y atribuciones de la “ANDA”, en el que se 

faculta para formalizar todos los instrumentos y realizar todos los actos y 

operaciones que fueren necesarios o convenientes para cumplir con las 

facultades y atribuciones. 

Con base a lo expuesto y solicitado por el Jefe de la Planta Envasadora de Agua, 

la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Autorizar la modificación del “CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR, PARA EL SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA CONSUMO 

HUMANO, AÑO 2021”, en base a la CLÁUSULA OCTAVA de dicho convenio, la 

cual surtirá efecto a partir del día 01 de febrero al 31 de diciembre de 2021 y 

será bajo los siguientes términos: 
No. DEPENDENCIA CONVENIO ACTUAL MODIFICACIÓN CANTIDAD TOTAL OBSERVACIONES 

GARRAFA DE 

5 GALONES 

FARDO CON 

12 BOTELLAS DE 500 

ML C/U 

GARRAFA 

DE 5 

GALONES 

FARDO CON 

12 BOTELLAS DE 

 500 ML C/U 

GARRAFA 

DE 5 

GALONES 

FARDO CON 

  12 BOTELLAS DE 

500 ML C/U 

1 ADMINISTRACIÓN GENERAL  52,450 15,000 35,450 23,500 35,450 23,500 Disminuye la 

cantidad de 

garrafones de 5 

galones y aumenta la 

cantidad de fardos 

con 12 botellas de 

500 ML cada uno. 

2 APOYO A LA POLÍTICA NACIONAL 

DE JUVENTUD (INJUVE) 

2,950 425 0 0 0 0 No se modifica 

3 SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES 

1000 566 200 210 1,200 776 Aumenta 200 

garrafones de 5 

galones y aumenta 

210 fardos con 12 

botellas de 500 ML 



cada uno. 

4 SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES / RADIO 

NACIONAL Y CANAL 10 

TELEVISIÓN EDUCATIVA Y 

CULTURAL DE EL SALVADOR 

2,844 248 0 669 2,844* 917 Aumenta 669 fardos 

con 12 botellas de 

500 ML cada uno. 

5 ORGANISMO DE MEJORA 

REGULARIA (OMR) 

545 157 0 0 0 0 No se modifica 

6 AGENCIA EL SALVADOR PARA LA 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

(ESCO) 

350 225 0 0 0 0 No se modifica 

  60,139 16,621 35,650 24,379 39,494 25,193  

*Se mantiene la cantidad ya convenida. 

Se incrementa el monto del Convenio hasta la cantidad de SEIS MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($6,879.00), quedando el nuevo monto del Convenio por la cantidad 

de CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS ($146,950.50) 

cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. Todas las demás cláusulas y cantidades no se 

modifican. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que proceda con los trámites que legalmente 

correspondan a fin de formalizar la modificación del referido Convenio de 

Cooperación Interinstitucional, autorizada en el presente acuerdo. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que suscriba la modificación 

al Convenio de Cooperación. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el señor Manuel 

Isaac Aguilar Morales, Director Adjunto por parte del Ministerio de Gobernación y 

Desarrollo Territorial, por lo que a partir del siguiente punto participa en la reunión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.2) El Jefe de la Planta Envasadora de Agua, somete a consideración de la Junta 

de Gobierno, solicitud de autorización para la suscripción de un “CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y EL MINISTERIO DE HACIENDA, PARA EL 

SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA CONSUMO HUMANO, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el artículo 86 de la Constitución de la República de El Salvador, dispone 

que las atribuciones de los Órganos del Estado son indelegables, pero éstos 

colaborarán entre sí en el ejercicio de sus funciones públicas, en tal sentido, las 

distintas instituciones del Estado pueden colaborar o coordinarse entre sí para 

lograr un determinado objetivo.  

II. Que, según lo establecido en la Ley de la Administración Nacional de 

Acueductos  Alcantarillados, “ANDA”, en su artículo 2, establece: que su objeto 

es proveer y ayudar a proveer a los habitantes de la República de 

“Acueductos” y “Alcantarillados”, mediante la planificación, financiación, 

ejecución, operación, mantenimiento, administración y explotación de las 

obras necesarias o convenientes; asimismo, en su artículo 3 del mismo cuerpo 

normativo, establece las facultades y atribuciones de la “ANDA”, en el que se 

faculta para formalizar todos los instrumentos y realizar todos los actos y 

operaciones que fueren necesarios o convenientes para cumplir con las 

facultades y atribuciones. 

III. Que mediante correspondencia con Ref.: DGEA/DAJ.022-2021 de fecha 08 de 

abril de 2021, el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Director General de 



Administración del Ministerio de Hacienda, solicitó a esta Junta, el suministro de 

Agua Purificada, según el siguiente detalle: 10,433 garrafas mensuales, 

cantidad que puede variar de acuerdo a consumo, por lo que el monto 

mensual dependerá del producto requerido por dicho Ministerio. Asimismo, 

solicitó que pueda incluirse la posibilidad de disponer de botellas de 500 ml, 

para el período comprendido del día 01 de mayo al 31 de diciembre de 2021. 

IV. Que en virtud de lo anterior el Jefe de la Planta Envasadora de Agua, mediante 

correspondencia con Ref.: 20.4.140.2021 de fecha 05 de mayo de 2021, 

manifestó a la Junta de Gobierno que la Planta Envasadora de Agua tiene la 

capacidad de producción para suministrar las cantidades requeridas, por 

Ministerio de Hacienda, que el día 26 de abril de 2021, se sostuvo reunión con 

el Arquitecto xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Sub Director General 

Administrativo del precitado Ministerio, con el objeto de definir el lugar y la 

forma de entrega del Suministro de Agua, acordándose de la manera 

siguiente: 
Dirección Garrafón 5 

Galones / MES 

Garrafón 5 

Galones / AÑO 

SECRETARÍA DE ESTADO Edificio Ministerio de Hacienda. Boulevard Los Héroes No. 1231, San Salvador. 2,230 17,840 

Dirección General de Tesorería  Urbanización Buenos Aires, Avenida Alvarado y Diagonal Centroamérica, 

Condominio Tres Torres, Torre 1,  

894 7,150 

Condominio Tres Torres.  Avenida Alvarado y Diagonal Centroamérica, Urbanización Buenos Aires, San 

Salvador. 

1,031 8,245 

DINAFI 87 Avenida Norte y Calle El Mirador, Edificio Torre Futura, Nivel 12, Local 3, San 

Salvador. 

145 1,160 

TRIBUNAL DE APELACIONES DE LOS 

IMPUESTOS INTERNOS Y DE ADUANAS 

9ª Calle Poniente N° 8169, entre 83 y 85 Avenida Norte, Colonia Escalón, San 

Salvador.  

106 850 

Oficinas ubicadas en Centro de 

Gobierno. 

13 Calle Poniente y 3ª Avenida Norte No. 207, San Salvador.  678 5,425 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 

PRESUPUESTO 

15 Calle Poniente No. 300, Centro de Gobierno, San Salvador. 250 2,000 

Aduana de Fardos Postales. Edificio de Correo Nacional, Centro de Gobierno, planta baja, San Salvador. 38 300 

Almacén de Suministros Materiales y 

Especies Fiscales. 

Urbanización Industrial San Pablo, Calle L-1 N° 15, Soyapango. 30 238 

Centro de Atención Express 

Soyapango.  

Urbanización Industrial San Pablo, Calle L-1 N° 15, Soyapango. 30 238 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

Urbanización  Industrial San Pablo, Calle L1 N° 15, Soyapango. 500 4,000 

Dirección General y Aduana Terrestre 

San Bartolo. 

Kilómetro 11 ½ carretera Panamericana, San Bartolo, Ilopango.  2,163 17,300 

Aduana Aérea de Ilopango. Aeropuerto Ilopango, departamento de San Salvador. 38 300 

Zona Franca San Bartolo. Carretera Panamericana kilómetro 10 ½, San Bartolo, Ilopango. 70 560 

Zona Franca San Marcos. Kilómetro 4 ½, carretera al Aeropuerto Internacional San Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez, frente a la Terminal del Sur, departamento de San Salvador. 

61 490 

Área de Archivo General  10ª Avenida Sur, N° 553, Barrio la Vega, San Salvador. 50 400 

Centro de Atención Express  La 

Libertad. 

Centro Comercial Las Cascadas, Local 130-B, Antiguo Cuscatlán. 17 136 

Zona Franca Santa Tecla. Kilómetro 12 ½, carretera al Puerto de La Libertad. 40 320 

Bodegas Generales de Depósito. Carretera al Puerto de La Libertad, Kilómetro 12, departamento de La Libertad. 40 320 

TOTAL 8,409 67,272 

Finalmente manifestó que el precio de venta sugerido en base a los costos de 

producción, para los garrafones de agua purificada de cinco galones de 

capacidad (5 GAL) es de UN DÓLAR CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1.50) y para la botella de agua 

purificada de quinientos mililitros de capacidad (500 ml) de VEINTICINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR ($0.25), ambos valores incluyendo el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, de los suministros 

que serían entregados de conformidad a lo requerido por el Ministerio de 

Hacienda, solicitando en tal sentido se apruebe la suscripción del “CONVENIO 

DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y EL MINISTERIO DE HACIENDA, 

PARA EL SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA CONSUMO HUMANO, AÑO 

2021”, el cual surtirá efecto por el plazo de 8 meses contados a partir del día 1 

de mayo al 31 de diciembre de 2021, quedando abierta la posibilidad de 

suministrar agua envasada en la presentación de botella de 500 ml, se delegue 

a la Gerencia Legal para que realice los trámites que legalmente correspondan 



a fin de formalizar el convenio y se autorice al señor Presidente de la Institución 

para que suscriba dicho convenio interinstitucional.  

V. Que mediante Acuerdo Ejecutivo número 867 de fecha 16 de octubre de 2009, 

publicado en el Diario Oficial número 199, tomo 385, de fecha 26 de octubre 

de 2009 y sus posteriores reformas, el Ministerio de Economía aprobó las Tarifas 

por los Servicios de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) el cual en su 

artículo10-C, establece que la institución podrá vender o suministrar agua 

envasada para consumo humano solo en cantidades superiores a mil 

unidades; y que la tarifa del agua bajo esta modalidad será fijada en cada 

caso por la Junta de Gobierno a partir del monto de los costos de producción 

más un porcentaje adicional. 

Con base a lo expuesto y solicitado por el Jefe de la Planta Envasadora de Agua, 

la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar la suscripción del “CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

(ANDA) Y EL MINISTERIO DE HACIENDA, PARA EL SUMINISTRO DE AGUA 

PURIFICADA PARA CONSUMO HUMANO, AÑO 2021”, y será bajo los siguientes 

términos: 

a) PLAZO: 8 meses contados a partir del día 1 de mayo al 31 de diciembre de 

2021. 

b) Autorizar la estructura de costo de producción al precio de: UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS ($1.50) C/U 

para la presentación en GARRAFA DE 5 GALONES y VEINTICINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($0.25) C/U 

para la presentación en BOTELLA PET DE 500 ML, ambos valores incluyen el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes de Muebles y a la Prestación de 

Servicios. 

c) LUGAR, FORMA Y CANTIDAD de entrega del Suministro de Agua: 
LUGAR  DIRECCIÓN Garrafón 5 

Galones / MES 

Garrafón 5 

Galones / AÑO 

SECRETARÍA DE ESTADO Edificio Ministerio de Hacienda. Boulevard Los Héroes No. 1231, San 

Salvador. 

2,230 17,840 

Dirección General de Tesorería  Urbanización Buenos Aires, Avenida Alvarado y Diagonal 

Centroamérica, Condominio Tres Torres, Torre 1,  

894 7,150 

Condominio Tres Torres.  Avenida Alvarado y Diagonal Centroamérica, Urbanización Buenos 

Aires, San Salvador. 

1,031 8,245 

DINAFI 87 Avenida Norte y Calle El Mirador, Edificio Torre Futura, Nivel 12, Local 

3, San Salvador. 

145 1,160 

TRIBUNAL DE APELACIONES DE LOS 

IMPUESTOS INTERNOS Y DE ADUANAS 

9ª Calle Poniente N° 8169, entre 83 y 85 Avenida Norte, Colonia 

Escalón, San Salvador.  

106 850 

Oficinas ubicadas en Centro de 

Gobierno. 

13 Calle Poniente y 3ª Avenida Norte No. 207, San Salvador.  678 5,425 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PRESUPUESTO 15 Calle Poniente No. 300, Centro de Gobierno, San Salvador. 250 2,000 

Aduana de Fardos Postales. Edificio de Correo Nacional, Centro de Gobierno, planta baja, San 

Salvador. 

38 300 

Almacén de Suministros Materiales y 

Especies Fiscales. 

Urbanización Industrial San Pablo, Calle L-1 N° 15, Soyapango. 30 238 

Centro de Atención Express 

Soyapango.  

Urbanización Industrial San Pablo, Calle L-1 N° 15, Soyapango. 30 238 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

Urbanización  Industrial San Pablo, Calle L1 N° 15, Soyapango. 500 4,000 

Dirección General y Aduana Terrestre 

San Bartolo. 

Kilómetro 11 ½ carretera Panamericana, San Bartolo, Ilopango.  2,163 17,300 

Aduana Aérea de Ilopango. Aeropuerto Ilopango, departamento de San Salvador. 38 300 

Zona Franca San Bartolo. Carretera Panamericana kilómetro 10 ½, San Bartolo, Ilopango. 70 560 

Zona Franca San Marcos. Kilómetro 4 ½, carretera al Aeropuerto Internacional San Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez, frente a la Terminal del Sur, departamento de 

San Salvador. 

61 490 

Área de Archivo General  10ª Avenida Sur, N° 553, Barrio la Vega, San Salvador. 50 400 

Centro de Atención Express  La 

Libertad. 

Centro Comercial Las Cascadas, Local 130-B, Antiguo Cuscatlán. 17 136 

Zona Franca Santa Tecla. Kilómetro 12 ½, carretera al Puerto de La Libertad. 40 320 

Bodegas Generales de Depósito. Carretera al Puerto de La Libertad, Kilómetro 12, departamento de La 

Libertad. 

40 320 

 

TOTAL 8,409 67,272 

Queda abierta la posibilidad de suministrar agua envasada en la 

presentación de botella de 500 ml. 



2. Instruir a la Gerencia Legal para que proceda con los trámites que legalmente 

correspondan a fin de formalizar el Convenio de Cooperación Interinstitucional 

autorizado en el presente acuerdo. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme los documentos 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3) Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas. 

4.3.1) El Gerente de Aseguramiento y Calidad Las Pavas, somete a consideración 

de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación del “PLAN DE CONTINGENCIA 

POR PROBLEMAS DE OLOR Y COLOR, ORIGINADO POR PRESENCIA DE ALGAS 

FITOPLANTONICAS EN EL RIO LEMPA, FUENTE DE ABASTECIMIENTO DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS”, el cual lo justifica en las razones siguientes: 

El río Lempa es el cauce fluvial más importante de El Salvador, su cuenca posee un 

área de 17,790 km2, de los cuales el 80% (10,082 km2) pertenecen a El Salvador. A 

su paso por el territorio nacional brinda múltiples servicios ecosistémicos, entre los 

que destacan la generación hidroeléctrica y el abastecimiento de agua, este 

último ha sido aprovechado por el estado salvadoreño desde 1993, cuando se 

estableció en la margen derecha del río, a la altura del caserío las Pavas del 

municipio de San Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad, la Planta 

Potabilizadora homónima del caserío. 

En la actualidad la Planta Potabilizadora Las Pavas, produce cerca de 1.2 m3 seg-

1 de agua potable, abasteciendo a más de 1.5 millones de personas que habitan 

en el Área Metropolitana de San Salvador (AMSS), por tal motivo, es de gran interés 

para la ANDA garantizar el buen estado ecológico de su fuente de abastecimiento. 

Históricamente la cuenca del río Lempa se ha visto afectada por diversos tipos de 

problemáticas tales como: contaminación por residuos agrícolas, procesos de 

erosión y sedimentación de las cuencas de sus tributarios, descarga de aguas 

residuales municipales e industriales entre muchos otros. Dichos problemas aunados 

a los efectos del cambio climático, han propiciado la ocurrencia de floraciones de 

organismos fitoplanctónicos durante los últimos años, encendiendo la alarma de la 

institución en harás de garantizar la buena calidad del agua que se produce para 

consumo de la población salvadoreña. 

Con el propósito de prevenir la afectación de la calidad del agua que consumen 

los usuarios del AMSS, la ANDA ha preparado un plan de contingencia que 

pretende monitorear, evaluar y prevenir los efectos negativos de las proliferaciones 

fitoplanctónicas en el proceso de potabilización, tanto las de influencia directa que 

ocurren en el río Lempa como las de influencia indirecta que se generan en el Lago 

de Guija. 

OBJETIVOS. 

Objetivo General. 

Contar con una herramienta funcional para los encargados de la Planta que les 

permita identificar y resolver el problema de olor y color en el agua. 

Objetivos Específicos.  

a) Establecer un programa de control y monitoreo de las propiedades 

organolépticas y de calidad de agua del río Lempa. 

b) Capacitar al personal operativo de la Planta Las Pavas en la identificación in 

situ de florecimientos fitoplanctónicos masivos. 



c) Aplicar medidas de mitigación y corrección en el proceso de potabilización del 

agua que contribuyan a garantizar la buena calidad que recibirán los 

consumidores. 

d) Ejecutar un plan de limpieza de la infraestructura de los diversos procesos 

unitarios de la planta potabilizadora. 

ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN. 

Alcance.  

El presente plan contempla las acciones que todo el personal operativo de la 

Planta Potabilizadora Las Pavas, y las gerencias correspondientes, ejecutaran 

durante el período de época seca del año. 

Campo de Aplicación.  

Bocatoma Las Pavas, Unidades de Procesos Unitarios, Estación EB1, EB2, EB3, 

Tanques terminales y personal de la Gerencia Metropolitana. 

BASE LEGAL.  

1) Reglamento Técnico Salvadoreño Agua. Agua de Consumo Humano. 

Requisitos de Calidad e Inocuidad. 

2) Guías de Calidad de Agua Potable de la Organización Mundial de la Salud 

MEDIDAS A IMPLEMENTAR.  

Debido a que los florecimientos algales son típicos de la época seca, se 

implementaran una serie de medidas preventivas desde el período de finalización 

de la época lluviosa, dividiéndose en tres etapas denominadas: monitoreo, alerta 

1 y alerta 2, para lo cual, se realizaran las actividades descritas en los apartados 

siguientes. 

Etapa de Monitoreo.  

Esta etapa pretende vigilar los cambios en el ecosistema que indiquen la 

ocurrencia de proliferaciones fitoplanctónicas en el río Lempa; adoptándose para 

ello las siguientes medidas: 

1) Muestreo en diferentes puntos de la cuenca alta del río Lempa (lago de Guija, 

confluencia Lempa-Desagüe, otras que por criterio de los especialistas deban 

de contemplarse), Bocatoma y diversos procesos unitarios de la planta 

potabilizadora, incluidas las EB1, EB2, EB3 y tanques terminales. 

2) Capacitar a todo el personal de la Planta las Pavas en la identificación de las 

alteraciones organolépticas del agua sufridas a causa de un fenómeno de 

proliferación masiva de fitoplancton, así como el seguimiento de estos signos a 

través del sistema: bocatoma, EB1, EB2, EB3 y Tanques terminales. 

3) Capacitación al personal de Laboratorio de la Planta Las Pavas en el análisis 

cualitativo de muestras provenientes de bocatoma para advertir del 

comportamiento de la comunidad fitoplanctónica al Laboratorio de Alerta 

Temprana e Investigación Limnológica de la ANDA. 

Etapa de Alerta 1.  

Dado el antecedente de afectación de la calidad del agua del río lempa, debido 

a la proliferación de organismos fitoplanctónicos, la Planta Potabilizadora Las Pavas 

se mantendrá en alerta permanente durante toda la época seca. Durante esta 

etapa, simultáneamente a la etapa de monitoreo, se ejecutarán las acciones 

siguientes: 

1) Monitoreo de color y olor en la Bocatoma de la Planta Potabilizadora Las Pavas, 

por parte del personal de turno. 

2) Implementar la apertura de compuertas en Bocatoma diariamente. 



3) Aplicación de Permanganato de Sodio en cámaras de Bocatoma para la 

oxidación de compuestos orgánicos que producen sabor y olor en el agua. 

4) Aplicación de Carbón activo en polvo en mezcla y floculación, para ayudar a 

remover impurezas que le confieren color, olor y sabor al agua. 

5) Limpieza de procesos unitarios (cámaras de bocatoma, tanques de mezcla y 

floculación, decantadores y paredes de filtros) de 2 a 3 veces por mes, según 

las condiciones de turbidez y presencia de organismos fitoplanctónicos 

potencialmente generadores de floraciones en el río. 

6) Efectuar retro lavados de filtros como mínimo cada 18 horas; siendo esta 

frecuencia susceptible de cambio de acuerdo a las condiciones de turbidez 

que presente el río. 

7) Muestreo en caserío Las Pavas por parte de personal del laboratorio de la 

Planta para la determinación de Color, olor, pH, turbidez, 4 veces a la semana. 

8) Muestreo en la red de distribución en los lugares de influencia del sistema Las 

Pavas. 

Etapa de Alerta 2.  

Esta etapa consiste en el paro total de la operación de la planta debido a que se 

ha superado los valores de concentraciones de: cianobacterias (> a 1cel.ml-1) y de 

microcistina LR (>1.0 µg.l-1) en EB1, y se ejecutarán las medidas señaladas a 

continuación: 

1) Evaluación continua de las concentraciones celulares del fitoplancton en la 

zona de bocatoma (al menos cada 4 veces al día). 

2) Inspección de los procesos unitarios de la planta al menos dos veces al día. 

3) Determinación de microcistina LR en la zona de la bocatoma y EB1 (al menos 

2 veces al día). 

4) Implementar la apertura total de compuertas en Bocatoma durante el período 

de tiempo que sea necesario para que la acumulación de fitoplancton en la 

zona desaparezca. 

5) Retirar la mayor cantidad de materia orgánica acumulada en el sector de las 

compuertas de bocatoma que sea posible durante su apertura 

Por lo antes expuesto, el Gerente de Aseguramiento y Control de Calidad Las Pavas 

mediante correspondencia con Ref.: 48.002-JDG-2021 de fecha 03 de mayo de 

2021, solicitó a esta Junta de Gobierno aprobación del “PLAN DE CONTINGENCIA 

POR PROBLEMAS DE OLOR Y COLOR, ORIGINADO POR PRESENCIA DE ALGAS 

FITOPLANTONICAS EN EL RIO LEMPA, FUENTE DE ABASTECIMIENTO DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS”. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar el “PLAN DE CONTINGENCIA POR PROBLEMAS DE OLOR Y COLOR, 

ORIGINADO POR PRESENCIA DE ALGAS FITOPLANTONICAS EN EL RIO LEMPA, 

FUENTE DE ABASTECIMIENTO DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS”, el cual 

forma parte los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Gerencia de Planificación y Cooperación, realice la divulgación 

correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4) Unidad Financiera Institucional. 

4.4.1) La Gerente de la Unidad Financiera Institucional, somete a consideración de 

la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para realizar transferencia entre 



Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo, con fuente de financiamiento 

Recursos Propios, para financiar monto pendiente de pago del anticipo del 

contrato de servicios financieros entre la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados (ANDA) y Exor International Limited. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que en fecha 20 de marzo de 2020, se suscribió contrato de servicios financieros 

entre la Administración Nacional de Acueducos y Alcantarillados (ANDA) y Exor 

International Limited, con el objeto de que esta última preste servicios de 

asesoría financiera para que la ANDA pueda obtener una serie de 

herramientas de fondeo internacional  que contribuyan a resolver condiciones 

actuales de deuda por medio de fondeo en mercado de capitales 

internacionales. 

II. Que en la cláusula 6.4 “Gastos”, del referido contrato, establece que la 

contratante (ANDA) desembolsará a Exor Intenational Limited la suma de DOS 

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,000,000.00) sin 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

en concepto de anticipo que se tendrán en cuenta del honorario conforme a 

la cláusula 6.1. 
III. Que en el presupuesto 2020 se crearon las condiciones presupuestarias para el 

respectivo registro por un monto total de DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,260,000.00) monto que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, con fuente de financiamiento recursos propios; sin embargo, debido 

a las disponibilidades financieras, solo se efectuó pago por monto de 

DOSCIENTOS OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($280,000.00) monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, quedando pendiente de pago un 

monto de UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA  ($1,980,000.00) monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, el cual no 

cumplía con las condiciones establecidas en el Manual Técnico del Sistema de 

Administración Financiera Integrado, en su apartado C.2.3 NORMAS SOBRE 

DEUDORES Y ACREEDORES MONETARIOS, numeral 3- PROVISIONES DE 

COMPROMISOS NO DOCUMENTADOS, para poder provisionarse, debiendo 

imputarse a los créditos presupuestarios disponibles 2021, según lo establece el 

artículo 46 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. 

IV. Que no se cuenta con crédito presupuestario en la Línea de Trabajo 01-02 

Administración Institucional, que es donde se ejecutará presupuestariamente 

el gasto, para financiar UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  ($1,980,000.00) monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

siendo necesario efectuar modificaciones por medio de transferencias entre 

Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto 2021, de las 

disponibilidades presupuestarias de la Línea de Trabajo 04-02 Producción, 

Distribución de Agua Potable y Saneamiento de Aguas Residuales, Región 

Metropolitana, que se habían reservado de su presupuesto para servicio de 

energía eléctrica, cuya asignación será reforzada en la medida que se tengan  

remanentes que no se utilicen al finalizar el presente ejercicio, las cuales no 



representan disponibilidades monetarias, para incrementar el presupuesto del 

Departamento de Tesorería de la Unidad Financiera Institucional,  según 

detalle: 
CUENTAS A DISMINUIR 

LÍNEA DE TRABAJO CENTRO DE 

COSTOS 

RUBRO  DESCRIPCIÓN DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA 

PROPUESTA DE 

DISMINUCIÓN 

NUEVA 

ASIGNACION 

04-02    PRODUCCIÓN, 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES, REGIÓN 

METROPÓLITANA. 

32.3.1 

DEPARTAMENTO 

DE OPERACIONES, 

(RM) 

54 ADQUISICIONES DE BIENES Y 

SERVICIOS (ESPECIFICOS DE 

GASTO VARIOS) 

 $    2,777,300.00   $  1,980,000.00   $  797,300.00  

TOTAL A DISMINUIR  $   2,777,300.00   $    1,980,000.00   $  797,300.00  

CUENTAS A INCREMENTAR 

LÍNEA DE TRABAJO CENTRO DE 

COSTOS 

ESPECÍFICO DESCRIPCIÓN DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA 

PROPUESTA DE 

REFUERZO 

NUEVA 

ASIGNACION 

01-02                      

ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL. 

22.2                             

DEPARTAMENTO 

DE TESORERIA 

54599 CONSULTORIAS, ESTUDIOS E 

INVESTIGACIONES DIVERSAS 

 $                       -     $   1,752,212.39   

$1,752,212.39  

54901 CRÉDITO FISCAL  $                        -     $      227,787.61   $  227,787.61  

TOTAL A INCREMENTAR  $                       -     $    1,980,000.00  $1,980,000.00  

V. Que la base legal para recomendar la trasferencia presupuestaria entre Líneas 

de Trabajo del Presupuesto 2021, la brinda el Artículo 45 de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado, Artículo 59, de su Reglamento, Romano 

V del apartado C del Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria. 
VI. Que según memorando con Ref. 22.140.2021 de fecha 03 de mayo de 2021, la 

Gerente de la Unidad Financiera Institucional, solicita a la Junta de Gobierno 

se autorice la transferencia entre Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo 

con fuente de financiamiento Recursos Propios por valor de UN MILLON 

NOVECIENTOS OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($1,980,000.00) IVA incluido, para financiar  monto pendiente de pago del 

anticipo del contrato de servicios financieros entre la Administración Nacional 

de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y Exor International Limited. 

Con base a lo solicitado y expuesto por la Gerente de la Unidad Financiera 

Institucional, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Autorizar la transferencia entre Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo 

con fuente de financiamiento Recursos Propios por valor de UN MILLON 

NOVECIENTOS OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($1,980,000.00) IVA incluido, para financiar monto pendiente de pago del 

anticipo del contrato de servicios financieros entre la Administración Nacional 

de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y Exor International Limited, según 

detalle: 
CUENTAS A DISMINUIR 

LÍNEA DE TRABAJO CENTRO DE 

COSTOS 

RUBRO  DESCRIPCIÓN DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA 

PROPUESTA DE 

DISMINUCIÓN 

NUEVA 

ASIGNACION 

04-02                                 

PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN DE 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES, REGIÓN 

METROPÓLITANA. 

32.3.1                      

DEPARTAMENTO 

DE OPERACIONES, 

(RM) 

54 ADQUISICIONES DE BIENES 

Y SERVICIOS (ESPECIFICOS 

DE GASTO VARIOS) 

 $   2,777,300.00   $  1,980,000.00   $  797,300.00  

TOTAL A DISMINUIR  $   2,777,300.00   $    1,980,000.00   $  797,300.00  

CUENTAS A INCREMENTAR 

LÍNEA DE TRABAJO CENTRO DE 

COSTOS 

ESPECÍFICO DESCRIPCIÓN DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA 

PROPUESTA DE 

REFUERZO 

NUEVA 

ASIGNACION 

01-02                      ADMINISTRACIÓN 

INSTITUCIONAL. 

22.2                             

DEPARTAMENTO 

DE TESORERIA 

54599 CONSULTORIAS, ESTUDIOS E 

INVESTIGACIONES 

DIVERSAS 

 $                       -     $    1,752,212.39   

$1,752,212.39  

54901 CRÉDITO FISCAL  $                        -     $       227,787.61   $  227,787.61  

TOTAL A INCREMENTAR  $                       -     $    1,980,000.00  $1,980,000.00  

2. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para operativizar dicha 

transferencia entre Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.2) La Gerente de la Unidad Financiera Institucional, somete a consideración de 

la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación para la incorporación de fondos a 

la Ley de Presupuesto 2021 por DOSCIENTOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($200,000,000.00), provenientes de recursos de la fuente de 



financiamiento préstamos internos de acuerdo al Contrato de Apertura de Crédito 

Simple otorgado por EXOR INVESTMENT CORPORATE DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 

y cedido al FONDO DE TITULARIZACIÓN HENCORP VALORES APERTURA DE CRÉDITO 

CERO UNO, que puede abreviarse FTHVAPC CERO UNO.  

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.9.2, tomado en la sesión ordinaria número 

22, Libro 2, celebrada el día 18 de noviembre de 2019, la Junta de Gobierno 

autorizó al señor Presidente de la Institución para que buscara fuentes de 

financiamiento externas con condiciones favorables y convenientes para los 

intereses institucionales, con el objeto de saldar obligaciones de pago 

registradas en los Estados Financieros Institucionales, contraídas por 

Administraciones anteriores, con proveedores de bienes, servicios y obras que 

incluyen a las Distribuidoras Eléctricas AES y DEL SUR, así como a la CEL, 

HENCORP VALORES, S.A., por titularización, entre otras, así como también para 

pagar gratificaciones a empleados jubilados y en edad de jubilación, según lo 

establece la cláusula 65 del Contrato Colectivo de Trabajo.  

II. Que mediante acuerdo número 4.3.2, tomado en la sesión ordinaria número 

33, celebrada el día 17 de agosto de 2020, la Junta de Gobierno autorizó al 

señor Presidente de la Institución para que iniciara las gestiones ante el 

Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Economía, para que la ANDA tenga la 

viabilidad de acceder a un Crédito, con el objeto de tener liquidez para saldar 

obligaciones de pago previamente contraídas y reflejadas en los Estados 

Financieros Institucionales.  

III. Que mediante correspondencia de fecha 27 de agosto de 2020, el señor 

Ministro de Hacienda, Licenciado José Alejandro Zelaya Villalobo, emitió 

opinión a consulta realizada mediante correspondencia con Ref. 15.247.2020 

de fecha 25 de agosto de 2020 en relación a que la ANDA tiene la necesidad 

de liquidez para saldar obligaciones contraídas y reflejadas en los Estados 

Financieros, principalmente con CEL, entre otros compromisos, por lo que para 

tal efecto se ha identificado como fuente de financiamiento para obtener 

dicha liquidez y saldar dichos pagos, la obtención de un préstamo, por el 

monto hasta de DOSCIENTOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($200,000,000.00), que sería contratado de manera directa por la 

ANDA sin garantía del Gobierno, y que en virtud de la autonomía de la ANDA 

dicho Ministerio, no tiene inconveniente para que se continúe con la 

operación, siendo la institución la responsable de velar por los aspectos de 

índole legal, técnicos y financieros inherentes a la contratación del préstamo 

en referencia. 

IV. Que el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, de la Sub Dirección de Asuntos 

Jurídicos del Ministerio de Economía hace constar que se ha emitido el Acuerdo 

número 921, del Órgano Ejecutivo en el Ramo de Economía, con fecha 2 de 

septiembre de 2020, mediante el cual la señora Ministra, Licenciada María Luisa 

Hayem Brevé, acordó otorgar aprobación previa a la ANDA, para que realice las 

gestiones administrativas, financieras y legales necesarias para obtener un 

préstamo, hasta por un monto de DOSCIENTOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($200,000,000.00), con el objeto de consolidar, 

convertir o refinanciar las siguientes obligaciones: 
 

 



CONCEPTO MONTO EN MILLONES DE US$ 

CEL (deuda de junio 2015 a junio 2020) $141.1 

Distribuidoras Eléctricas (deuda marzo a junio 2020) $15.0 

Gratificación a personal jubilado y en Edad de Jubilación $20.0 

Proveedores de Bienes, Servicios y Obras $23.9 

TOTAL $200.0 

Siempre que se tenga como base un análisis financiero y legal, que justifique la 

adquisición de deuda nueva, tenga una proyección de los flujos de efectivo 

que permitan honrar la deuda adquirida durante el plazo contratado; se 

garantice la sostenibilidad y estabilidad financiera de la autónoma; y se 

contrate con la entidad que ofrezca a la ANDA las condiciones del crédito más 

conveniente financieramente para la Institución. 

V. Que en la búsqueda de dicho crédito la sociedad EXOR INVESTMENT 

CORPORATE DE EL SALVADOR, S.A DE C.V., presentó oferta de crédito hasta por 

la cantidad de DOSCIENTOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($200,000,000.00) a un plazo de 20 años, con una tasa de interés 

del 12%, con pago de capital mensual a partir del año 4 y pago de intereses 

en forma mensual. 

VI. Que mediante acuerdo número 4.7.1, tomado en sesión ordinaria número 37, 

celebrada el 14 de septiembre de 2020, la Junta de Gobierno autorizó la 

contratación de un crédito con la sociedad EXOR INVESTMENT CORPORATE DE 

EL SALVADOR , S.A. DE C.V., hasta por un monto de DOSCIENTOS MILLONES DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($200.000,000.00), cantidad 

que será destinada para el pago de: a) Saldo adeudado a la Comisión 

Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa - CEL (deuda de junio 2015 a junio 2020), 

b) Distribuidoras Eléctricas (deuda de marzo a junio 2020), c) Gratificación a 

Personal Jubilado y en Edad de Jubilación; y d) Pago a Proveedores de Bienes, 

Servicios y Obras.  

VII. Que el día 18 de septiembre de 2020, se suscribió contrato de apertura de 

crédito simple otorgado por EXOR INVESTMENT CORPORATE DE EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V. a favor de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS, ANDA, por un monto de hasta DOSCIENTOS MILLONES DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($200,000,000.00), bajo las 

condiciones de la oferta. 

VIII. Que mediante escritura pública de fecha 23 de diciembre de 2020, amparado 

en los términos contractuales, EXOR INVESTMENT CORPORATE DE EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V., otorgó cesión irrevocable a título oneroso de contrato de apertura 

de crédito al FONDO DE TITULARIZACIÓN HENCORP VALORES APERTURA DE 

CRÉDITO CERO UNO, que puede abreviarse FTHVAPC CERO UNO conformado 

por el referido contrato de apertura de crédito. 

IX. Que con base a dicho contrato de préstamo y su referida cesión, se han 

recibido a la fecha un total de TREINTA Y CUATRO MILLONES DE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($34,000,000.00), de los cuales QUINIENTOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($500,000.00) se recibieron 

el 14 diciembre de 2020;  VEINTITRÉS MILLONES QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICIA ($23,500,000.00) se recibieron el 11 de enero de 

2021 y DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA($10,000,000.00) se recibieron el 30 de marzo de 2021. 



X. Que de acuerdo a las gestiones que se están realizando por parte de HENCORP 

VALORES, se espera alcanzar el monto total del préstamo al cierre del ejercicio 

fiscal 2021. 

XI. Que de acuerdo a la proyección de ejecución de dicho préstamo, la 

clasificación presupuestaria a nivel de rubro de los ingresos y gastos que 

esperan efectuarse es la siguiente: 
INGRESOS  $200,000,000.00 

31 Endeudamiento Público $200,000,000.00 

EGRESOS  $200,000,000.00 

2021-4301-7-01-02-21-4 Préstamos Internos  $3,130,740.00 

51 Remuneraciones $3,130,740.00 

2021-4301-5-02-01-21-4 Préstamos Internos  $8,082,930.00 

55 Gastos Financieros y otros $8,082,930.00 

2021-4301-7-04-02-21-4 Préstamos Internos  $166,989,845.00 

51 Remuneraciones $3,672,775.00 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $163,317,070.00 

2021-4301-7-04-03-21-4 Préstamos Internos  $5,317,185.00 

51 Remuneraciones $2,817,185.00 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $2,500,000.00 

2021-4301-7-04-04-21-4 Préstamos Internos  $12,572,760.00 

51 Remuneraciones $8,572,760.00 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $4,000,000.00 

2021-4301-7-04-05-21-4 Préstamos Internos  $3,906,540.00 

51 Remuneraciones $1,806,540.00 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $2,100,000.00 

XII. Que de acuerdo a lo establecido la Ley de presupuesto 2021, las instituciones 

comprendidas en la Sección B.2 Presupuestos Especiales, Empresas Públicas, 

podrán ampliar sus asignaciones únicamente en las fuentes específicas de 

ingresos aprobadas en sus respectivos presupuestos; y cuando se refiera a 

nuevas fuentes de ingresos esta incorporación o ampliación deberá 

gestionarse de conformidad a lo establecido en la normativa vigente, siendo 

este el caso ya que en el presupuesto vigente de ANDA no se cuenta con la 

fuente especifica de ingresos 31307 – De Empresas Privadas No Financieras. 

XIII. Que para la utilización de los fondos recibidos, se requiere la incorporación de 

los recursos al presupuesto institucional vigente siendo aplicable lo establecido 

en el Art.45, literal d) de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 

Estado, que establece que toda asignación adicional a los presupuestos 

especiales deberá ser autorizada por medio de Decreto Legislativo, a iniciativa 

del Presidente de la República, por medio del Ministro de Hacienda. 
XIV. Que según memorando con Ref. 22.141.2021 de fecha 03 de mayo de 2021, la 

Gerente de la Unidad Financiera Institucional, solicita a la Junta de Gobierno 

se apruebe la incorporación de fondos a la Ley de Presupuesto 2021 por 

DOSCIENTOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($200,000,000.00), provenientes de recursos de la fuente de financiamiento 

préstamos internos de acuerdo al Contrato de Apertura de Crédito Simple 

otorgado por EXOR INVESTMENT CORPORATE DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., y 

cedido al FONDO DE TITULARIZACIÓN HENCORP VALORES APERTURA DE 

CRÉDITO CERO UNO, que puede abreviarse FTHVAPC CERO UNO. 

Con base a lo solicitado y expuesto por la Gerente de la Unidad Financiera 

Institucional, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Aprobar la incorporación de fondos a la Ley de Presupuesto 2021 por 

DOSCIENTOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($200,000,000.00), provenientes de recursos de la fuente de financiamiento 

préstamos internos de acuerdo al Contrato de Apertura de Crédito Simple 

otorgado por EXOR INVESTMENT CORPORATE DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., y 



cedido al FONDO DE TITULARIZACIÓN HENCORP VALORES APERTURA DE 

CRÉDITO CERO UNO, que puede abreviarse FTHVAPC CERO UNO, según 

detalle: 
INGRESOS  $200,000,000.00 

31 Endeudamiento Público $200,000,000.00 

EGRESOS  $200,000,000.00 

2021-4301-7-01-02-21-4 Préstamos Internos  $3,130,740.00 

51 Remuneraciones $3,130,740.00 

2021-4301-5-02-01-21-4 Préstamos Internos  $8,082,930.00 

55 Gastos Financieros y otros $8,082,930.00 

2021-4301-7-04-02-21-4 Préstamos Internos  $166,989,845.00 

51 Remuneraciones $3,672,775.00 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $163,317,070.00 

2021-4301-7-04-03-21-4 Préstamos Internos  $5,317,185.00 

51 Remuneraciones $2,817,185.00 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $2,500,000.00 

2021-4301-7-04-04-21-4 Préstamos Internos  $12,572,760.00 

51 Remuneraciones $8,572,760.00 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $4,000,000.00 

2021-4301-7-04-05-21-4 Préstamos Internos  $3,906,540.00 

51 Remuneraciones $1,806,540.00 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $2,100,000.00 

2. Autorizar el inicio de gestiones ante el Ministerio de Hacienda, a fin de obtener 

la aprobación a través de Decreto Legislativo para la incorporación de 

recursos a la Ley de Presupuesto 2021 de la ANDA por DOSCIENTOS MILLONES 

DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($200,000,000.00) 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

correspondiente a dicha incorporación. 

4. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para realizar los registros 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el Ingeniero José 

Antonio Velásquez Montoya, Director Propietario por parte de la Cámara 

Salvadoreña de la Industria de la Construcción, por lo que a partir del siguiente 

punto participa en la reunión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5) Gerencia Región Central. 

4.5.1) El Gerente de la Región Central, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno, solicitud de autorización para Declarar de Interés Social el derecho de 2 

acometidas domiciliares a nombre del señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxx, por el inmueble ubicado en Nuevos Horizontes y la señora xxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, por el inmueble ubicado en Llanos de Lourdes, ambos en 

Cantón Cuyagualo, Municipio de Colón, Departamento de La Libertad, a fin de 

exonerarles del pago del entronque que corresponde a la cantidad de SETENTA Y 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIEZ CENTAVOS 

($79.10), por cada uno de los solicitantes. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que uno de los objetivos de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados ANDA, de acuerdo con su ley de creación, es la de proveer y 

ayudar a proveer a los habitantes de la República de Acueductos y 

Alcantarillados. 

II. Que la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados ANDA, con el 

propósito de mejorar la calidad de vida de la población salvadoreña, busca 

optimizar el servicio de agua potable, priorizar aquellos sectores que han 

carecido del vital líquido. 



III. Que el proyecto ya se encuentra en ejecución a partir del día 11 de febrero de 

2021, y los solicitantes han sido beneficiados en el proyecto denominado 

Comunidades Rosalinda, Nuevos Horizontes, Llano de Lourdes y Caserío Los 

López, Municipio de Colón, Departamento de La Libertad. 

IV. Que de conformidad a la petición realizada por los interesados se realizó 

inspección de campo en la que se comprobó que se encuentran conectados 

a la red de ANDA, del proyecto antes mencionado. 

V. ANTECEDENTES 

INICIO DEL PROYECTO: El proyecto fue iniciado el día 11 de febrero de 2021. 

DIÁMETRO DE TUBERÍA: Tubería de diámetro de ø 2” PVC existente en Calles 

principales de las comunidades, frente a las viviendas, Jurisdicción de Colón, 

Departamento de La Libertad. 

FUENTE DE ABASTECIMIENTO: El suministro de agua potable, para las 

Comunidades Rosalinda, Nuevos Horizontes, Llano de Lourdes y Caserío Los 

López, se realizará del proyecto denominado “PLANTA DE BOMBEO LA 

CUCHILLA, MUNICIPIO DE COLÓN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”. 

VI. Que de conformidad al artículo 3 literal “a” de la Política para la Declaratoria 

de Interés Social para los Servicios de Acueductos y Alcantarillados, es facultad 

de la Junta de Gobierno declarar de interés social a los asentamientos 

humanos en desarrollo; pudiendo concederse tal declaratoria solo para efecto 

del pago del entronque o conexión a las redes de la ANDA. 

Con base a lo anterior la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar de Interés Social el derecho de 2 acometidas domiciliares a nombre 

del señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, por el inmueble ubicado 

en Nuevos Horizontes y la señora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, por el 

inmueble ubicado en Llanos de Lourdes, ambos en Cantón Cuyagualo, 

Municipio de Colón, Departamento de La Libertad, a fin de exonerarles del 

pago del entronque que corresponde a la cantidad de SETENTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIEZ CENTAVOS ($79.10), 

por cada uno de los solicitantes. 

2. Instruir al Área de Nuevos Servicios de la Región Central y al Área de Atención 

a Comunidades de dicha Región para que procedan con los trámites 

correspondientes. 

3. Delegar a la Gerencia Comercial y a la Gerencia de la Región Central para 

que den el debido cumplimiento a los trámites legales correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.6.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-31/2021, 

denominada “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CAMIONES GRÚA PARA LAS 

REGIONES CENTRAL, OCCIDENTAL, ORIENTAL Y METROPOLITANA, PARA EL AÑO 2021, 

SEGUNDA VEZ”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.5.2 tomado en la sesión ordinaria número 7, 

celebrada el día 20 de febrero de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 



de la Licitación Pública No. LP-20/2021, denominada “SERVICIO DE 

ARRENDAMIENTO DE CAMIONES GRÚA PARA LAS REGIONES CENTRAL, 

OCCIDENTAL, ORIENTAL Y METROPOLITANA, PARA EL AÑO 2021”; proceso que 

fue Declarado Desierto debido a la ausencia total de participantes, según 

consta en el acuerdo número 4.4.2 tomado la sesión número 11, celebrada el 

día 26 de marzo de 2021; así mismo, mediante acuerdo número 4.5.4 tomado 

en la sesión ordinaria número 12, celebrada el día 06 de abril de 2021, la Junta 

de Gobierno acordó aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-31/2021, 

denominada “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CAMIONES GRÚA PARA LAS 

REGIONES CENTRAL, OCCIDENTAL, ORIENTAL Y METROPOLITANA, PARA EL AÑO 

2021, SEGUNDA VEZ”. 

II. Que la contratación requerida fue financiada con FONDOS PROPIOS y cuenta 

con un presupuesto estimado hasta por CIENTO VEINTICUATRO MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($124,450.00), monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, según disponibilidad presupuestaria 

formularios S1 No. 32.2.3-5-2021 de fecha 23 de enero de 2021, 32.3.3-5-2021 de 

fecha 25 de enero de 2021, 32.4.3.-5-2021, de fecha 25 de enero de 2021, 32.1.3-

41-2021, de fecha 04 de febrero de 2021, los cuales forman parte de los 

antecedentes del acuerdo 4.5.4 tomado en la sesión ordinaria número 12, 

celebrada el día 06 de abril de 2021. 

III. Que la convocatoria de la Licitación en mención fue publicada el día 09 de 

abril de 2021, en el periódico de circulación nacional Diario El Salvador y en el 

Módulo de Divulgación de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que la venta, retiro y descarga de Bases de la Licitación, se realizó los días 12 y 

13 de abril de 2021. 

V. Que el día 28 de abril de 2021, se designó como fecha para la recepción de 

ofertas y apertura de ofertas, sin embargo, según consta en el Acta de 

Aperturas de Ofertas en dicha fecha señalada hubo AUSENCIA TOTAL DE 

PARTICIPANTES. 

VI. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 45, del Libro número DIECISÉIS, de fecha 22 de abril de 2021, 

de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

VII. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), mediante acta de las nueve horas del día 04 de mayo de 

2021, RECOMENDÓ: Declarar Desierta la Licitación Pública No. LP-31/2021, 

denominada “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CAMIONES GRÚA PARA LAS 

REGIONES CENTRAL, OCCIDENTAL, ORIENTAL Y METROPOLITANA, PARA EL AÑO 

2021, SEGUNDA VEZ” por Ausencia Total de Participantes y se autorice el inicio 

de un nuevo proceso de contratación a través de Contratación Directa, según 

el Art. 65, de la LACAP. 



Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y la solicitud 

de la Gerente de la UACI, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar Desierta la Licitación Pública No. LP-31/2021, denominada “SERVICIO 

DE ARRENDAMIENTO DE CAMIONES GRÚA PARA LAS REGIONES CENTRAL, 

OCCIDENTAL, ORIENTAL Y METROPOLITANA, PARA EL AÑO 2021, SEGUNDA VEZ”; 

debido a la ausencia total de participantes. 

2. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

de conformidad al artículo 65 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), inicie un nuevo proceso a través de 

Contratación Directa para adquirir el “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 

CAMIONES GRÚA PARA LAS REGIONES CENTRAL, OCCIDENTAL, ORIENTAL Y 

METROPOLITANA, PARA EL AÑO 2021”. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-32/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE CLORO GASEOSO EN CILINDROS DE 907 kg o 1,000 

kg, PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO, AÑO 2021, 

SEGUNDA VEZ”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.5.3 tomado en la sesión ordinaria número 7,  

celebrada el día 20 de febrero de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

de la Licitación Pública No. LP-23/2021, denominada “SUMINISTRO DE CLORO 

GASEOSO EN CILINDROS DE 907 kg o 1,000 kg, PARA LA DESINFECCIÓN DEL 

AGUA DE CONSUMO HUMANO, AÑO 2021”; proceso que fue Declarado 

Desierto debido a la ausencia total de participantes, según consta en el 

acuerdo número 4.4.1,  tomado en sesión ordinaria número 11, celebrada el 

día 26 de marzo de 2021. 

II. Que mediante acuerdo número 4.4.3 tomado en la sesión ordinaria número 11,  

celebrada el día 26 de marzo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

de la Licitación Pública No. LP-32/2021, denominada “SUMINISTRO DE CLORO 

GASEOSO EN CILINDROS DE 907 kg o 1,000 kg, PARA LA DESINFECCIÓN DEL 

AGUA DE CONSUMO HUMANO, AÑO 2021, SEGUNDA VEZ”. 

III. Que la contratación requerida fue financiada con FONDOS PROPIOS y cuenta 

con un presupuesto estimado hasta por OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($831,680.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, según disponibilidad presupuestaria 

formulario S1 No. 32.1.3-52-2021 de fecha 12 de febrero de 2021, emitido por la 

Región Metropolitana, el cual forma parte de los antecedentes del acuerdo 

número 4.4.3 tomado en la sesión ordinaria número 11, celebrada el día 26 de 

marzo de 2021. 

IV. Que la convocatoria de la Licitación en mención fue publicada el día 09 de 

abril de 2021, en el periódico de circulación nacional Diario El Salvador y en el 

Módulo de Divulgación de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 



V. Que la venta, retiro y descarga de las Bases de Licitación, se realizó los días 12 

y 13 de abril de 2021, no habiéndose adquirido Bases de Licitación en la 

Institución, sin embargo ninguna empresa compró las bases de licitación a 

través del Departamento de Tesorería de ANDA. 

A continuación, se detallan los nombres de las personas jurídicas que 

adquirieron las Bases de Licitación a través de COMPRASAL: 
1. R. QUIMICA, S.A. DE C.V. 

2. GEMA INDUSTRIAL, S. A. DE C. V. 

VI. Que el período de consultas comprendió del 12 al 14 de abril del presente año, 

durante este tiempo no se generaron consultas. 

VII. Que para este proceso de licitación no hubo Aclaratorias ni Adendas a las 

bases de licitación. 

VIII. Que el día 28 de abril de 2021, se designó como fecha para la recepción y 

apertura de ofertas, sin embargo, no se presentó ningún oferente, según consta 

en el Acta de Aperturas de Ofertas de dicha fecha señalada. 

IX. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 46, del Libro número DIECISÉIS, de fecha 22 de abril de 

2021, de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

X. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP) y a lo estipulado en la Parte II. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS, Cláusula SE-04 “RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE 

OFERTAS”, mediante acta de las diez horas del día 4 de mayo de 2021, 

RECOMIENDA: Declarar Desierta la Licitación Pública No. LP-32/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE CLORO GASEOSO EN CILINDROS DE 907 kg o 

1,000 kg, PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO, AÑO 

2021, SEGUNDA VEZ”; por ausencia total de participantes. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar Desierta la Licitación Pública No. LP-32/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE CLORO GASEOSO EN CILINDROS DE 907 kg o 1,000 kg, PARA LA 

DESINFECCIÓN DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO, AÑO 2021, SEGUNDA VEZ”; 

por ausencia total de participantes. 

2. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

de conformidad al artículo 65 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), inicie un nuevo proceso de contratación. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-36/2021, 



denominada “SUMINISTRO DE TUBERÍA Y ACCESORIOS DE PVC, PARA USO EN LOS 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE, AGUAS NEGRAS, 

NUEVOS SERVICIOS Y OTROS DE LA ANDA, AÑO 2021”, 2ª VEZ. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.7.4 tomado en la sesión ordinaria número 9, 

celebrada el día 05 de marzo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

de la Licitación Pública No. LP-15/2021, denominada “SUMINISTRO DE TUBERÍA Y 

ACCESORIOS DE PVC, PARA USO EN LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE 

REDES DE AGUA POTABLE, AGUAS NEGRAS, NUEVOS SERVICIOS Y OTROS DE LA 

ANDA, AÑO 2021”; proceso que fue Declarado Desierto debido a la ausencia 

total de participantes, según consta en el acuerdo número 4.5.1 tomado en la 

sesión ordinaria número 12, celebrada el día 06 de abril de 2021; así mismo, 

mediante acuerdo número 4.5.7 tomado la sesión ordinaria número 12, 

celebrada el día 06 de abril de 2021, la Junta de Gobierno, aprobó las Bases 

de la Licitación Pública No. LP-36/2021, denominada “SUMINISTRO DE TUBERÍA Y 

ACCESORIOS DE PVC, PARA USO EN LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE 

REDES DE AGUA POTABLE, AGUAS NEGRAS, NUEVOS SERVICIOS Y OTROS DE LA 

ANDA, AÑO 2021”, 2ª VEZ. 

II. Que la contratación requerida fue financiada con FONDOS PROPIOS y cuenta 

con un presupuesto estimado hasta por un monto de SEISCIENTOS OCHENTA Y 

SEIS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($686,176.89), cantidad que incluía el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 32.1.3-7-2021 de fecha 

23 de enero de 2021, emitido por la Región Metropolitana; No. 32.2.3-6-2021 de 

fecha 23 de enero de 2021, emitido por la Región Central; No. 32.3.3-28-2021 

de fecha 02 de febrero de 2021, emitido por la Región Occidental; y No. 32.4.3-

27-2021 y No. 32.4.3-28-2021 ambos de fecha 08 de febrero de 2021, emitidos 

por la Región Oriental, los cuales forman parte de los antecedentes del 

acuerdo número 4.5.7 tomado la sesión ordinaria número 12, celebrada el día 

06 de abril de 2021. 

III. Que la convocatoria de la Licitación en mención fue publicada el día 09 de 

abril de 2021, en el periódico de circulación nacional Diario El Salvador y en el 

Módulo de Divulgación de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que la venta, retiro y descarga de Bases de la Licitación, se realizó los días 12 y 

13 de abril de 2021, no habiéndose adquirido Bases de Licitación en la 

Institución, sin embargo, hubo descarga de las Bases de Licitación en el Módulo 

de COMPRASAL, en los días 12 y 13 de abril de 2021, por parte de las siguientes 

empresas: 
a) DIMARTI, S.A. DE C.V. 

b) GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.  

V. Que, no se generaron notas aclaratorias ni Adendas a las Bases de Licitación.  

VI. Que el día 28 de abril de 2021, se designó como fecha para la recepción y 

apertura de ofertas, sin embargo, no se presentó ningún oferente, según consta 

en el Acta de Aperturas de Ofertas de dicha fecha señalada. 

VII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 



conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 49, del Libro número DIECISÉIS, de fecha 22 de abril de 2021, 

de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

VIII. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), mediante acta de las nueve horas con veinte minutos del día 

04 de mayo de 2021, RECOMENDÓ: Declarar Desierta por SEGUNDA VEZ la 

Licitación Pública No. LP-36/2021, denominada “SUMINISTRO DE TUBERÍA Y 

ACCESORIOS DE PVC, PARA USO EN LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE 

REDES DE AGUA POTABLE, AGUAS NEGRAS, NUEVOS SERVICIOS Y OTROS DE LA 

ANDA, AÑO 2021”, 2ª VEZ, por Ausencia Total de Participantes y se autorice el 

inicio de un nuevo proceso de contratación a través de Contratación Directa, 

según el Art. 65, de la LACAP. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y la solicitud 

de la Gerente de la UACI, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar Desierta la Licitación Pública No. LP-36/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE TUBERÍA Y ACCESORIOS DE PVC, PARA USO EN LOS TRABAJOS 

DE MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE, AGUAS NEGRAS, NUEVOS 

SERVICIOS Y OTROS DE LA ANDA, AÑO 2021”, 2ª VEZ; debido a la ausencia total 

de participantes. 

2. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

de conformidad al artículo 65 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), inicie un nuevo proceso a través de 

Contratación Directa para adquirir el “SUMINISTRO DE TUBERÍA Y ACCESORIOS 

DE PVC, PARA USO EN LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA 

POTABLE, AGUAS NEGRAS, NUEVOS SERVICIOS Y OTROS DE LA ANDA, AÑO 

2021”. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6.4) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de los 

Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-04/2021 denominada 

“SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE PARA EL CONSUMO DE LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA INSTITUCIÓN, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales requiere obtener 

el suministro de vales de combustible para el consumo de las diferentes 

unidades y/o dependencias de la Institución, a fin de poder contar con el 

combustible necesario para finalizar el año 2021 y no entorpecer o paralizar las 

actividades operativas de la Institución. 

II. Que en razón de lo anterior, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, gestionó el proceso de adquisición del suministro, por medio del 

acuerdo número 5.2.1, tomado en la sesión ordinaria número 8, celebrada el 

día 01 de diciembre de 2020, la Junta de Gobierno aprobó las Bases de la 

Licitación Pública No. LP-02/2021, denominada “SUMINISTRO DE VALES DE 



COMBUSTIBLE PARA EL CONSUMO DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 

INSTITUCION, AÑO 2021”; proceso de contratación que fue declarado desierto 

por ausencia total de participantes, según consta en el acuerdo número 4.5.1, 

tomado en la sesión ordinaria número 2, celebrada el día 14 de enero de 2021.  

III. Que en vista que dicho proceso fue declarado desierto, la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, promovió el segundo proceso, 

según consta en el acuerdo número 4.5.6, tomado en la sesión ordinaria 

número 2, celebrada el día 14 de enero de 2021, mediante el cual la Junta de 

Gobierno aprobó las Bases de la Licitación Pública No. LP-22/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE PARA EL CONSUMO DE 

LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA INSTITUCIÓN AÑO 2021, SEGUNDA VEZ”; 

proceso que fue declarado desierto mediante acuerdo número 4.2.2, tomado 

en la sesión ordinaria número 8, celebrada el día 26 de febrero de 2021. 

IV. Que mediante acuerdo número 4.4.4, tomado en la sesión ordinaria número 

11, celebrada el día 26 de marzo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 

Contratación Directa No. CD-01/2021 denominada “SUMINISTRO DE VALES DE 

COMBUSTIBLE PARA EL CONSUMO DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 

INSTITUCIÓN, AÑO 2021”, sus Términos de Referencia y la lista corta de las 

empresas a invitar, proceso de contratación que fue declarado desierto por 

ausencia total de participantes, según consta en el acuerdo número 4.8.1, 

tomado en la sesión ordinaria número 15, celebrada el día 30 de abril de 2021.    

V. Que, ante la declaratoria de desierta del precitado proceso, la Gerente de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad con 

lo establecido en los artículos 10 y 72 literal "f" ambos de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, en relación con el artículo 20 

inciso 20 y 30 del Reglamento de la LACAP; mediante correspondencia Ref. 

24.1.1.893.2021 de fecha 03 de mayo de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno  

la aprobación de los TDR de la Contratación Directa No. CD-04/2021 

denominada “SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE PARA EL CONSUMO DE 

LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA INSTITUCIÓN, AÑO 2021”, estableciendo 

en el mismo que hace del conocimiento de la Honorable Junta de Gobierno, 

que se han realizado ajustes a los Términos de Referencia, de conformidad a lo 

establecido en la Política Anual de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública 2021, numeral 2.11, específicamente a realizar la 

convocatoria a nivel nacional por lotes, y que la- adjudicación sea total o 

parcial por lotes, esto ampliando las posibilidades de que estaciones de servicio 

de combustible a nivel nacional puedan participar y así poder contar con los 

cupones- de combustible para cumplir con los objetivos institucionales, 

aclarando que, no se modifica el objeto sustancial de la contratación. 

Las empresas a invitar son las siguientes: 
1. DLC, S.A. DE C.V. 

2. UNO EL SALVADOR, S.A. 

3. PUMA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

4. José Elías Escobar Romero (TEXACO GRUPO FE) 

5. DISTRIBUIDORA SALVADOREÑA DE COMBUSTIBLES, S.A. DE C.V. 

6. AGROTECMAN, S.A. DE C.V. 

7. GRUPO ROMEN, S.A. DE C.V. 

8. Carlos Denis Ramírez Ventura 

9. Gasolinera Memes (Oriente) 



10.GRUPO ENTUSIASMO, S.A. DE C.V. 

VI. Que la contratación requerida será financiada con FONDOS PROPIOS y cuenta 

con un presupuesto estimado hasta por el monto de CUATROCIENTOS 

OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (480,000.00) 

cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, FOVIAL Y CUALQUIER OTRO IMPUESTO QUE DETERMINE 

LA LEY, según disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 20-48-2021 de 

fecha 08 de marzo de 2021, emitido por la Gerencia de Servicios y Seguridad 

(FACILITY); 32.1.1-64-2021 de fecha 08 de marzo de 2021, emitido por la Región 

Metropolitana; No. 32.2.1-59-2021 de fecha 08 de marzo de 2021, emitido por 

la Región Central; No. 32.3.1-78-2021 de fecha 08 de marzo de 2021, emitido 

por la Región Occidental; y No. 32.4.1-75-2021 de fecha 08 de marzo de 2021, 

emitido por la Región Oriental, los cuales forman parte de los antecedentes de 

la presente acta. 

VII. Que en cumplimiento a los artículos 10 Y 72  literal “f”, ambos de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los Términos de 

Referencia de la Contratación Directa ya fueron adecuados por personal 

técnico de las Unidades solicitantes en coordinación con personal de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos 

relativos a la contratación, tales como: objeto, cantidad, calidad, términos de 

referencia, condiciones específicas del suministro requerido y condiciones 

específicas de la Administración del contrato; incor/porando además los 

aspectos legales, administrativos y procedimentales para cada una de las 

situaciones que lo requieran dentro del proceso de contratación, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 20, inciso 2 y 3 del Reglamento de la LACAP, los cuales 

además, ya fueron revisados por la Jefe y la Encargada de Combustible del 

Departamento de Administración de Servicios Generales. 

Con base a lo solicitado y expuesto por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Contratación Directa No. CD-04/2021 denominada “SUMINISTRO DE 

VALES DE COMBUSTIBLE PARA EL CONSUMO DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DE LA INSTITUCIÓN, AÑO 2021”. 

2. Aprobar los Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-

04/2021 denominada “SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE PARA EL 

CONSUMO DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA INSTITUCIÓN, AÑO 2021”. 

3. Aprobar la lista corta de las empresas a invitar, las cuales son las siguientes: 
a) DLC, S.A. DE C.V. 

b) UNO EL SALVADOR, S.A. 

c) PUMA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

d) José Elías Escobar Romero (TEXACO GRUPO FE) 

e) DISTRIBUIDORA SALVADOREÑA DE COMBUSTIBLES, S.A. DE C.V. 

f) AGROTECMAN, S.A. DE C.V. 

g) GRUPO ROMEN, S.A. DE C.V. 

h) Carlos Denis Ramírez Ventura 

i) Gasolinera Memes (Oriente) 

j) GRUPO ENTUSIASMO, S.A. DE C.V. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

prosiga con el proceso de Contratación Directa, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6.5) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Contratación Directa No. CD-05/2021 denominada “SUMINISTRO DE CLORO 

GASEOSO EN CILINDROS DE 907 kg o 1,000 kg. PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA 

DE CONSUMO HUMANO, AÑO 2021” y sus Términos de Referencia. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales requiere obtener el 

suministro de cloro gaseoso, ya que es necesario y de urgencia contar con ese 

producto químico, para continuar con el proceso de la desinfección del agua 

a nivel nacional en todas aquellas plantas de la Región Metropolitana que 

utilizan estos sistemas de desinfección, con la aplicación de cloro gaseoso se 

está logrando ser más eficiente en el proceso de destrucción de bacterias y 

microorganismos patógenos presente en el agua y de esa manera garantizar 

la inocuidad del agua que se les suministra a los clientes a nivel nacional y a la 

vez darle cumplimiento con lo establecido en el reglamento técnico 

salvadoreño AGUA: AGUA DE CONSUMO HUMANO, REQUISITOS DE CALIDAD E 

INOCUIDAD. 

II. Que en razón de lo anterior, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, gestionó el proceso de adquisición del suministro mediante 

acuerdo número 4.5.3 tomado en la sesión ordinaria número 7, celebrada el 

día 20 de febrero de 2021, por medio del cual la Junta de Gobierno aprobó las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-23/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

CLORO GASEOSO EN CILINDROS DE 907 kg o 1,000 kg, PARA LA DESINFECCIÓN 

DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO, AÑO 2021”; proceso que fue Declarado 

Desierto debido a la ausencia total de participantes, según consta en el 

acuerdo número 4.4.1 tomado en la sesión ordinaria número 11, celebrada el 

día 26 de marzo de 2021. 

III. Que en vista de la declaratoria de desierta de la Licitación Pública No. LP-

23/2021; la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, promovió el 

segundo proceso, según consta en el acuerdo número 4.4.3 tomado en la 

sesión ordinaria número 11, celebrada el día 26 de marzo de 2021, mediante el 

cual la Junta de Gobierno aprobó las Bases de la Licitación Pública No. LP-

32/2021, denominada “SUMINISTRO DE CLORO GASEOSO EN CILINDROS DE 907 

kg o 1,000 kg, PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO, AÑO 

2021, SEGUNDA VEZ”; proceso de contratación que fue Declarado Desierto 

según consta en el acuerdo número 4.6.2 tomado en esta misma sesión por 

ausencia total de participantes. 

IV.  Que, ante la declaratoria de desierta por segunda vez del precitado proceso, 

la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante correspondencia Ref. 24.1.1.0896.2021 de fecha 06 de mayo de 2021, 

solicitó a esta Junta de Gobierno se apruebe la Contratación Directa No. CD-

05/2021 denominada “SUMINISTRO DE CLORO GASEOSO EN CILINDROS DE 907 

kg o 1,000 kg. PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO, AÑO 

2021”, de conformidad a lo establecido en los artículos 10 y 72 literal “f” de la 

LACAP en relación con el al artículo 20 inciso 3 del RELACAP y tomando en 

consideración que los ACTOS PREPARATORIOS  DE LOS PROCESOS, 



mencionados en la parte CINCO, del capítulo QUINTO de la Política Anual de 

Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración 

Pública, de conformidad al numeral 2.11, con el fin de motivar una mayor 

participación en el proceso de contratación, se consideró realizar ajustes en los 

Términos de Referencia, en el sentido de reducir cantidades  considerando el 

uso del químico para el periodo de 6 meses del resto del año fiscal y 

experiencia en el manejo de productos químicos aplicados al tratamiento del 

agua como aspecto a evaluar cambios que no inciden en la sustancia del 

objeto contractual, por tal sentido solicitó se aprueben los Términos de 

Referencia y la Lista Corta de las empresas que proveen el suministro requerido 

por la ANDA, de conformidad al siguiente listado. 
1) DUISA, S.A. DE C.V. 

2) R. QUIMICA, S.A. DE C.V. 

3) GOLDWILL, S.A. DE C.V. 

4) GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

V. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con fondos 

propios y cuenta con un presupuesto hasta por SEISCIENTOS DOCE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($612,460.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, según disponibilidad presupuestaria 

formulario S1 No. 32.1.3-210-2021, de fecha 03 de mayo de 2021 emitido por el 

Departamento de Operaciones de la Región Metropolitana, el cual forma 

parte de los antecedentes de la presente acta. 

VI. Que en cumplimiento a los artículos 18 y 65 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, establece que “La autoridad 

competente para la aprobación de las bases de licitación o de concurso será 

el titular de las respectivas instituciones de que se trate”. En ese sentido, y en 

cumplimiento a los Artículos: 10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, 

los Términos de Referencia de la Contratación Directa, ya fueron adecuados 

por personal técnico de las Unidades solicitantes en coordinación con personal 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, quienes 

definieron aspectos relativos a la contratación, tales como: objeto, cantidad, 

calidad, términos de referencia, condiciones específicas del suministro y 

condiciones específicas de la administración del contrato, el representante de 

la UACI incorporó además los aspectos legales, administrativos, y 

procedimientos para cada una de las situaciones que lo requieran dentro del 

proceso de contratación, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 inciso 3, del 

Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron revisadas por el 

Coordinador de Control de Calidad de Agua – Planta Potabilizadora Las pavas 

y un Colaborador Técnico de la Región Metropolitana. 

Con base a lo solicitado y expuesto por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar la Contratación Directa No. CD-05/2021 denominada “SUMINISTRO DE 

CLORO GASEOSO EN CILINDROS DE 907 kg o 1,000 kg. PARA LA DESINFECCIÓN 

DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO, AÑO 2021”. 

2. Aprobar los Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-

05/2021 denominada “SUMINISTRO DE CLORO GASEOSO EN CILINDROS DE 907 



kg o 1,000 kg. PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO, AÑO 

2021”. 

3. Aprobar la lista corta de las Personas Naturales y/o Jurídicas que se dedican a 

proveer el suministro requerido, las cuales se detallan a continuación: 
A) DUISA, S.A. DE C.V. 

B) R. QUIMICA, S.A. DE C.V. 

C) GOLDWILL, S.A. DE C.V. 

D) GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

prosiga con el proceso de Contratación Directa, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6.6) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de los 

Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-06/2021 denominada 

“SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CAMIONES GRÚA PARA LAS REGIONES CENTRAL, 

METROPOLITANA, ORIENTAL Y OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales requiere obtener 

el Servicio de Arrendamiento de Camiones Grúa de las diferentes Regiones de 

la Institución, Región Occidental, por las razones siguientes: 1) Región 

Occidental, ya que dicha Gerencia, no cuenta con el equipo en mención, lo 

que se vuelve necesario para poder brindar el mantenimiento correctivo a los 

equipos de bombeo instalados en pozos; así como también por el limitado 

recurso de grúas con que cuenta la Institución (sólo hay 2 grúas disponibles 

para atender las emergencias de todo el país). Cabe mencionar que si no se 

brinda el mantenimiento a los equipos a la brevedad posible se vería afectada 

enormemente la producción de agua potable con sus correspondientes 

pérdidas económicas para la Institución, aunado al grave impacto social que 

produce en la población la falta del servicio, es por ello que surge la necesidad 

de adquirir un servicio de arrendamiento de grúas que permita a la Región 

Occidental atender las emergencias a la brevedad posible. 2) Región Oriental 

dicho servicio es requerido para atender emergencias en el desmontaje de 

equipos de bombeo y mejorar la producción de Agua Potable en los diferentes 

sistemas de dicha Región y 3) Región Metropolitana, se necesita el servicio de 

arrendamiento de camiones grúa para el montaje, desmontaje y ejecución de 

mantenimiento de equipos electromecánicos correspondientes a los sistemas 

de bombeo de la Región Metropolitana para el año 2021, ya que solamente se 

cuenta con 2 grúas para poder realizar ese tipo de trabajo; así como también 

para completar de manera eficiente la ejecución de los respectivos 

mantenimientos y traslados de equipos. Los cuales están destinados a la 

producción continua del servicio de agua potable, haciéndose de vital 

importancia tener disponible el mencionado servicio para garantizar su 

operación continua y así evitar afectar a los usuarios.   

II. Que en razón de lo anterior, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, gestionó el proceso de adquisición del servicio, mediante acuerdo 

número 4.5.2 tomado en la sesión ordinaria número 7, celebrada el día 20 de 



febrero de 2021, por medio del cual la Junta de Gobierno aprobó las Bases de 

la Licitación Pública No. LP-20/2021, denominada “SERVICIO DE 

ARRENDAMIENTO DE CAMIONES GRÚA PARA LAS REGIONES CENTRAL, 

OCCIDENTAL, ORIENTAL Y METROPOLITANA, PARA EL AÑO 2021”; proceso que 

fue Declarado Desierto debido a la ausencia total de participantes, según 

consta en el acuerdo número 4.4.2 tomado la sesión número 11, celebrada el 

día 26 de marzo de 2021. 

III. Que en vista de la declaratoria de desierta de la Licitación Pública No. LP-

20/2021; la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, promovió el 

segundo proceso, según consta en el acuerdo número acuerdo número 4.5.4 

tomado en la sesión ordinaria número 12, celebrada el día 06 de abril de 2021, 

la Junta de Gobierno acordó aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-

31/2021, denominada “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CAMIONES GRÚA 

PARA LAS REGIONES CENTRAL, OCCIDENTAL, ORIENTAL Y METROPOLITANA, 

PARA EL AÑO 2021, SEGUNDA VEZ”; proceso que fue declarado desierto 

mediante acuerdo número 4.6.1, tomado en esta misma sesión. 

IV. Que, ante la declaratoria de desierta del precitado proceso, la Gerente de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad con 

lo establecido en los artículos 10 y 72 literal "f" ambos de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, en relación con el artículo 20 

inciso 30 del Reglamento de la LACAP; mediante correspondencia Ref. 

24.1.1.0900.2021 de fecha 04 de mayo de 2021, solicitó a esta Junta de 

Gobierno la aprobación de los TDR de la Contratación Directa No. CD-06/2021 

denominada “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CAMIONES GRÚA PARA LAS 

REGIONES CENTRAL, METROPOLITANA, ORIENTAL Y OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 

2021. 

Las empresas a invitar son las siguientes: 
1. SANTIAGO WILBERT CABALLERO MENDOZA 

2. HIDRAULICA SANTANECA, S.A. DE C.V. 

3. CELCO, S.A. DE C.V. 

4. AGUA Y TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V. 

V. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con fondos 

propios y cuenta con un presupuesto estimado hasta por el monto de CIENTO 

VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($124,450.00), monto que incluía el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 

disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 32.2.3-5-2021 de fecha 23 de 

enero de 2021, emitido por la Gerencia de la Región Central; 32.3.3-5-2021 de 

fecha 25 de enero de 2021, emitido por la Gerencia de la Región Occidental;  

32.4.3-5-2021, de fecha 25 de enero de 2021, emitido por la Gerencia de la 

Región Oriental y 32.1.3-41-2021, de fecha 04 de febrero de 2021, emitido por 

la Gerencia de la Región Metropolitana, los cuales forman parte de los 

antecedentes de la presente acta. 

VI. Que en cumplimiento a los artículos 10 Y 72  literal “f”, ambos de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los Términos de 

Referencia de la Contratación Directa ya fueron adecuados por personal 

técnico de las Unidades solicitantes en coordinación con personal de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos 



relativos a la contratación, tales como: objeto, cantidad, calidad, términos de 

referencia, condiciones específicas del servicio y condiciones específicas de la 

Administración del contrato; incorporando además los aspectos legales, 

administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones que lo 

requieran dentro del proceso de contratación, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 20, inciso 3º  del Reglamento de la LACAP, los cuales además, ya fueron 

revisados por Representantes de las Regiones Metropolitana, Central, Oriental 

y Occidental. 

Con base a lo solicitado y expuesto por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Contratación Directa No. CD-06/2021 denominada “SERVICIO DE 

ARRENDAMIENTO DE CAMIONES GRÚA PARA LAS REGIONES CENTRAL, 

METROPOLITANA, ORIENTAL Y OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 2021”. 

2. Aprobar los Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-

06/2021 denominada “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CAMIONES GRÚA 

PARA LAS REGIONES CENTRAL, METROPOLITANA, ORIENTAL Y OCCIDENTAL, 

PARA EL AÑO 2021”. 

3. Aprobar la lista corta de las empresas a invitar, las cuales son las siguientes: 
a) SANTIAGO WILBERT CABALLERO MENDOZA 

b) HIDRAULICA SANTANECA, S.A. DE C.V. 

c) CELCO, S.A. DE C.V. 

d) AGUA Y TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

prosiga con el proceso de Contratación Directa, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6.7) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases del Concurso Público No. CP-01/2021-FCAS, correspondiente a la 

“CONTRATACIÓN DE CONSULTOR INDIVIDUAL PARA SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS 

FCAS-AECID”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el objeto de la consultoría es apoyar a las Instituciones Ejecutoras (ANDA, 

FISDL Y MARN) de los Programas financiados con el Fondo de Cooperación 

para Agua y Saneamiento (FCAS) de la Agencia Española de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo (AECID), en las actividades relacionadas al 

seguimiento técnico, financiero y administrativo de los programas para contar 

con información actualizada y relevante en cuanto a su desarrollo y los 

resultados que se están obteniendo, con la finalidad de realizar procesos 

ordenados y completos, según lo establecido en los documentos de 

planificación y gestión de los diferentes programas de FCAS.  
II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Concurso Público No. CP-01/2021-FCAS, correspondiente a la 

“CONTRATACIÓN DE CONSULTOR INDIVIDUAL PARA SEGUIMIENTO DE 

PROGRAMAS FCAS-AECID”. 



III. Que se cuenta con No Objeción de la Agencia de Cooperación Española en 

El Salvador, según correspondencia con Ref. AECID-126-2021 de fecha 29 de 

abril de 2021. 
IV. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con el 

Programa SLV-059-B, de la Agencia Española de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo, denominado “Construcción de Política Pública que 

Garantice la Sostenibilidad del Sub-Sector de Agua Potable y Saneamiento, 

Fase I” SIIP 7136, siendo el monto presupuestado para este proceso de 

Concurso Público de CUARENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($46,000.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según disponibilidad 

presupuestaria formularios S1 No. 29.2-67-2021 de fecha 9 de abril de 2021 y 

29.2-84-2021 de fecha 28 de abril de 2021, emitidos por la Gerencia de Atención 

a Sistemas Rurales y Proyectos AECID, los cuales forman parte de los 

antecedentes de la presente acta. 
V. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a 

los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la precitada Ley, las Bases del 

Concurso Público ya fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad 

solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, quien definió objeto, cantidad, calidad, 

especificaciones técnicas, plazo contractual, garantías a solicitar, condiciones 

específicas del servicio solicitado, así como de la Administración del Contrato; 

incorporando además los aspectos legales, administrativos, y procedimentales 

para cada una de las situaciones que lo requieran dentro del proceso 

licitatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 inciso 3° del Reglamento de 

la LACAP, las cuales además, ya fueron adecuadas por el Gerente de Atención 

a Sistemas Rurales y Proyectos AECID. 

VI. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Ref. 24.1.1-858-

2021 de fecha 03 de mayo de 2021, solicita a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación. 

Con base a lo anterior la Junta de Gobierno, ACUERDA:  

1. Aprobar las Bases del Concurso Público No. CP-01/2021-FCAS, correspondiente 

a la “CONTRATACIÓN DE CONSULTOR INDIVIDUAL PARA SEGUIMIENTO DE 

PROGRAMAS FCAS-AECID”, las cuales forman parte de los antecedentes de la 

presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6.8) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-01/2021-FGEN, denominada “PERFORACIÓN Y 



EQUIPAMIENTO POZO PROFUNDO EN TANQUE CHELA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO 

DE SANTA ANA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales como parte de su 

misión y visión, la cual consiste en proveer de los servicios de agua apta para 

el consumo humano con la cantidad y calidad que la población necesita, 

tiene previsto la ejecución del proyecto: SIIP 6933, Perforación y equipamiento 

pozo profundo en Tanque Chela, Municipio de Santa Ana, Departamento de 

Santa Ana en la Región Occidental. Dicha obra incluiría la perforación de un 

pozo profundo de agua potable en diámetro 17 ½”, revestimiento de 12”, para 

una producción estimada de 350 a 450 GPM, equipamiento electromecánico 

e interconexión de la producción del pozo a tanque existente en 

establecimiento de la ANDA en Colonia Altos del Palmar, beneficiando a una 

población aproximada al inicio del proyecto de 2,365 habitantes, las obras 

antes mencionadas mejorarían el suministro y distribución de agua potable en 

la zona Sur de la Ciudad de Santa Ana, en la cual algunos sectores sufren 

deficiencia en el suministro del vital líquido. Tomando como referencia una de 

las metas de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, dentro de la cual se 

considera asegurar la sostenibilidad de la extracción y abastecimiento de 

agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir 

considerablemente el número de personas que sufren de falta de agua, se 

vuelve necesaria la realización del proyecto en mención a fin de satisfacer una 

necesidad básica para la vida humana y mejorar las condiciones de 

accesibilidad de agua potable.  

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como Licitación 

Pública No. LP-01/2021-FGEN, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

POZO PROFUNDO EN TANQUE CHELA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA 

ANA”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con Fondo 

General de la Nación (FGEN) y cuenta con un presupuesto estimado por la 

cantidad total de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS DIEZ DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($327,310.29), 

monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, según certificación de disponibilidad presupuestaria S1 

No. 32-34-2021 de fecha 20 de abril de 2021, emitido por la Dirección Técnica, 

el cual forma parte de los antecedentes del presente acuerdo. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los Artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad solicitante en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

de las obras solicitadas, verificando que todo se encuentre de conformidad a 

lo requerido por la unidad solicitante, así como la Administración del Contrato; 



el representante de la UACI incorporó además los aspectos legales, 

administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones que lo 

requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 

20 del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron revisadas por el 

Jefe del Departamento de Mantenimiento y Perforación de Pozos, el Supervisor 

Electromecánico de la Región Occidental y el Encargado de Proyectos de la 

Región Occidental. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Ref. 24.1.1-886-

2021 de fecha 30 de abril de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 

literal “f” y 18 de la LACAP en relación con el al artículo 20 inciso 3 del RELACAP. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-01/2021-FGEN, denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO POZO PROFUNDO EN TANQUE CHELA, 

MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA”, las cuales forman parte de los 

antecedentes del presente acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6.9) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Prórroga para la Orden de Compra No. 101/2021, derivada del proceso de la LIBRE 

GESTIÓN Número LG-60/2021 denominada REMODELACIÓN A LAS INSTALACIONES 

DEL CALL CENTER DE ANDA, UBICADO EN EL TERCER NIVEL DEL EDIFICIO DE LA 

GERENCIA COMERCIAL (PRIMERA FASE). 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acta No. 21 de fecha 26 de marzo de 2021, la Comisión de 

Adjudicación de Compras por Libre Gestión, adjudicó el proceso de Libre 

Gestión No. LG-60/2021 denominada REMODELACIÓN A LAS INSTALACIONES 

DEL CALL CENTER DE ANDA, UBICADO EN EL TERCER NIVEL DEL EDIFICIO DE LA 

GERENCIA COMERCIAL (PRIMERA FASE), a la Sociedad ALVARADO INGENIEROS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ALVARADO 

INGENIEROS, S.A. de C.V., por un monto inicial de DIECISIETE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR (US$17,420.50), valor que incluía el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

suscribiéndose el día 26 de marzo de 2021 la Orden de Compra No. 101/2021, 

para un plazo máximo de 30 días calendario, contados a partir de la fecha 

establecida en la Orden de Inicio emitida por la Administradora de la Orden 

de Compra, es decir, a partir del día 29 de marzo de 2021 al 27 de abril de 2021. 

II. Que mediante correspondencia de fecha 23 de abril de 2021, la Sociedad 

ALVARADO INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

puede abreviarse ALVARADO INGENIEROS, S.A. de C.V., a través de su 

Representante Legal, Ingeniero Mario Alvarado, solicitó a la Administradora de 

la Orden de Compra No. 101/2021, se le conceda una prórroga de 30 días 



calendario, tiempo que servirá para que la ANDA concluya sus actividades y 

ellos puedan realizar sus trabajos derivadas de la Orden de Compra referida, 

por la razón que exponen: 

Previo a la ejecución de sus actividades, ANDA debería haber concluido los 

trabajos que actualmente lleva a cabo en el Área del Call Center, pero al no 

contar con los materiales requeridos, se han visto imposibilitados de terminarlos, 

esto ha ocasionado que ALVARADO INGENIEROS, S.A. de C.V., no pueda 

concluir la totalidad de los trabajos de la referida Libre Gestión, y aún tendrán 

que esperar unos días más para poder realizar las tareas internas al Call Center. 

III. Que la Administradora de la Orden de Compra No. 101/2021, Licenciada xxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Coordinadora de Área de Servicios en Línea, mediante 

memorando con Ref. 30.1.3.Call.245AM.2021 de fecha 26 de abril de 2021 y de 

conformidad al Art. 86 de la LACAP, solicita a la Gerente de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, gestione ante la Junta de 

Gobierno sea considerada y tramitada la prórroga solicitada por lo siguiente: 

1. El retraso de la empresa es por causa no imputable. 

2. Al momento, las obras de infraestructura y acabados previos a los trabajos 

de la empresa no se han podido terminar debido a que como 

administración se han tenido varios atrasos en los procesos de compra de 

materiales para la ejecución de los mismos. 

3. Considerando que el tiempo solicitado de 30 días calendario es razonable 

para la entrega, solicita se le conceda a la sociedad ALVARADO 

INGENIEROS, S.A. de C.V. una prórroga al plazo de entrega de 30 DÍAS 

CALENDARIO, comprendidos desde el día 28 de abril de 2021 al día 27 de 

mayo de 2021, ambas fechas inclusive. 

IV. Que atendiendo el requerimiento de la Administradora de la Orden de Compra 

No. 101/2021 la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, mediante memorando con Ref. 24.1.3-887-2021 de fecha 30 de 

abril de 2021 y de conformidad a los artículos Art. 82-Bis letra “g”,  86  y 92 inciso 

2° de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), y artículo 76 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), remitió a la Junta de 

Gobierno: copia del memorando presentado por la Administradora de la 

Orden de Compra No. 101/2021, Licda. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

Coordinadora de Área de Servicios en Línea, mediante memorando de fecha 

26 de abril de 2021, Ref. 30.1.3.Call.245AM.2021 recibido en esa Gerencia el día 

27 de abril de 2021, mediante el cual solicita:  

1. APROBAR la prórroga al plazo de la Orden de Compra No. 101/2021, 

derivada del proceso de Libre Gestión No. LG-60/2021 denominada: 

REMODELACIÓN A LAS INSTALACIONES DEL CALL CENTER DE ANDA, UBICADO 

EN EL TERCER NIVEL DEL EDIFICIO DE LA GERENCIA COMERCIAL (PRIMERA 

FASE), adjudicada  a la sociedad ALVARADO INGENIEROS, S.A. de C.V., para 

el plazo adicional de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, contados a partir del 

día 28 de abril de 2021 al día 27 de mayo de 2021, ambas fechas inclusive, 

para continuar con la ejecución de las actividades derivadas de la referida 

Orden de Compra, considerando que el retraso no es imputable a la 

empresa adjudicada, por existir motivos de caso fortuito y de fuerza mayor 

descritos en el presente; y, para que sea considerada en los términos y 



condiciones solicitados por la Administradora de la Orden de Compra 

referida. 

2. Mantener inalterables las demás condiciones establecidas en la Orden de 

Compra No. 101/2021. 

V. Que la Base Legal y Fundamentos de Derecho, lo solicitado por la 

Administradora de la Orden de Compra No. 101/2021, se fundamenta en los 

presupuestos legales establecidos en las disposiciones siguientes: Art. 82-Bis letra 

“g”, Arts. 86  y 92 inciso 2° todos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), y artículo 76 del Reglamento de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), en 

el sentido que corresponde al Administrador de la Orden de Compra gestionar 

ante la UACI las modificaciones a la Orden de Compra una vez identificada tal 

necesidad,  que la misma sea gestionada dentro del plazo establecido y que 

dicha necesidad se justifica por ocurrir circunstancias imprevistas que 

correspondan a caso fortuito o fuerza mayor no imputables a la empresa 

adjudicada; es decir, acontecimientos ajenos a la voluntad de la empresa 

adjudicada y que por tanto la eximen de responsabilidad por mora. 

La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha establecido que el caso 

fortuito se define como un acontecimiento natural inevitable que puede ser 

previsto o no por la persona obligada a un hacer, pero a pesar que lo haya 

previsto no lo puede evitar, y, además, le impide en forma absoluta el 

cumplimiento de lo que debe efectuar. Constituye una imposibilidad física 

insuperable. Por otra parte, se ha dicho que la fuerza mayor es el hecho 

humano inevitable, previsible o imprevisible, pero inevitable, que impide 

también, en forma absoluta, el cumplimiento de una obligación. En la misma 

línea, el artículo 43 del Código Civil incorpora ambos conceptos, y establece 

que se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto que no es posible resistir. 

[Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo Ref. 102-2014 de fecha 

18/08/2017]. 

Con base a la solicitud de la Administradora de la Orden de Compra No. 101/2021, 

quien comprobó que la prórroga de 30 días calendario es justificable para 

continuar con la remodelación a las instalaciones del Call Center de ANDA, así 

como también a la solicitud de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional y de conformidad a lo estipulado en los artículos 82-Bis letra “g”, Arts. 

86 y 92 inciso 2° todos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), y artículo 76 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), la Junta 

de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la prórroga para la Orden de Compra No. 101/2021, derivada del 

proceso de la Libre Gestión No. LG-60/2021 denominada REMODELACIÓN A 

LAS INSTALACIONES DEL CALL CENTER DE ANDA, UBICADO EN EL TERCER NIVEL 

DEL EDIFICIO DE LA GERENCIA COMERCIAL (PRIMERA FASE), para el plazo 

adicional de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día 28 de 

abril de 2021 al día 27 de mayo de 2021, ambas fechas inclusive. 

2. Mantener inalterables las demás condiciones establecidas en la Orden de 

Compra No. 101/2021. 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, solicite la 

ampliación del plazo de las garantías correspondientes. 



4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, realice los 

trámites respectivos, a fin de prorrogar la Orden de Compra No.101/2021, y 

efectúe las notificaciones correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6.10) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para 

sustituir al Administrador nombrado en el Contrato de Obra No. 62/2019, derivado 

de la Contratación Directa No. CD-03/2019 denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO EN ESTACIÓN DE BOMBEO LAS CAÑAS, PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA CIUDAD 

DE APOPA, DEL MUNICIPIO DE APOPA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” FASE I. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 09 de octubre de 2019, se suscribió el Contrato de Obra No. 62/2019, 

derivado de la Contratación Directa No. CD-03/2019 denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO EN ESTACIÓN DE BOMBEO LAS 

CAÑAS, PARA EL MEJORAMIENTO DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE EN LA CIUDAD DE APOPA, DEL MUNICIPIO DE APOPA, DEPARTAMENTO 

DE SAN SALVADOR", cuyo objeto es la “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZO EN ESTACIÓN DE BOMBEO LAS CAÑAS, PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 

RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA CIUDAD DE APOPA, DEL 

MUNICIPIO DE APOPA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", FASE I; con la 

Sociedad SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SAGRISA, S.A. DE C.V., por un monto 

contractual de CIENTO NOVENTA MIL DOSCIENTOS DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($190,202.96), 

monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, para un plazo de 90 días calendario, contados a partir 

de la fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por el Administrador del 

Contrato, es decir, a partir del día 22 de octubre de 2019, finalizando el día 19 

de enero de 2020. 

II. Que mediante acuerdo número 4.1.9, tomado en la sesión ordinaria número 2, 

celebrada el 13 de enero de 2020, la Junta de Gobierno, aprobó, la sustitución 

del Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, como Administrador del Contrato de Obra 

No. 62/2019, por el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Jefe del 

Departamento de Perforación y Mantenimiento de Pozos, en vista que el 

Ingeniero xxxxxxxxx dejó de laborar para la Institución. 

III. Que mediante acuerdo número 4.3.7, tomado en la sesión ordinaria número 3, 

celebrada el 20 de enero de 2020, la Junta de Gobierno aprobó la prórroga 

No.1 al Contrato de Obra No. 62/2019, derivado de la Contratación Directa No. 

CD-03/2019, suscrito con la Sociedad SAGRISA, S.A. DE C.V.; por un período de 

60 días calendario, contados a partir del día 20 de enero al 19 de marzo de 

2020, ambas fechas inclusive, dicha prórroga no generó modificación al monto 

contractual. 

IV. Que, mediante acuerdo número 4.1.7 tomado en la sesión ordinaria número 8, 

celebrada el día 24 de febrero de 2020, la Junta de Gobierno, acordó, denegar 

la Suspensión Administrativa al Contrato de Obra No. 62/2019, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-03/2019 denominada “PERFORACIÓN Y 



EQUIPAMIENTO DE POZO EN ESTACIÓN DE BOMBEO LAS CAÑAS, PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA 

CIUDAD DE APOPA, DEL MUNICIPIO DE APOPA, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”, solicitada por la Sociedad SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SAGRISA, S.A. DE 

C.V. 

V. Que la Ingeniera xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de Investigación 

Hidrogeológica, mediante correspondencia con Ref.: 29.3-241-2021, de fecha 

27 de abril de 2021, solicitó a la Gerente de la UACI, gestionar ante la Junta de 

Gobierno, el cambio de Administrador del referido contrato, dado que el 

Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx fue cesado en su cargo en fecha 27 de 

octubre de 2020, y habiendo temas pendientes que resolver en la ejecución 

del referido contrato, solicitó, se nombre al Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx   
con el cargo de Ingeniero Colaborador de Proyectos de la Región 

Metropolitana, como nuevo Administrador del Contrato de Obra No. 62/2019. 

VI. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante memorando con Ref.: 24.1.3-0861-2021, de fecha 30 de abril de 2021, 

en virtud de lo expuesto por la Gerente de Investigación Hidrogeológica y de 

conformidad a lo prescrito en el Art. 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública; y, al Manual de Procedimientos 

para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones 

de la Administración Pública, 6.10 ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS que 

literalmente indica: “El Administrador de contrato u Orden de Compra, deberá 

ser nombrado mediante acuerdo emitido por el Titular de la Institución 

contratante…”, remitió a la esta Junta de Gobierno, copia del memorando con 

Ref.: 29.3-241-2021, de fecha 27 de abril de 2021, mediante el cual la Ingeniera 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de Investigación Hidrogeológica, solicitó 

se nombre como Administrador de Contrato de Obra No. 62/2019, para la FASE 

I, al Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxcon el cargo de Ingeniero Colaborador de 

Proyectos de la Región Metropolitana, lo anterior, para que sea considerado 

en la forma descrita por la Gerente de Investigación Hidrogeológica. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Nombrar al Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con el cargo de Ingeniero 

Colaborador de Proyectos de la Región Metropolitana, como Administrador 

del Contrato de Obra No. 62/2019, derivado de la Contratación Directa No. 

CD-03/2019 denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO EN 

ESTACIÓN DE BOMBEO LAS CAÑAS, PARA EL MEJORAMIENTO DE LA RED DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA CIUDAD DE APOPA, DEL MUNICIPIO 

DE APOPA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” FASE I, a partir de este día en 

sustitución del Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en cumplimiento al artículo 

82-Bis de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que notifique el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6.11) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para 



sustituir al Administrador nombrado en el Contrato de Obra No. 73/2019, derivado 

de la Contratación Directa No. CD-02/2019-ANDA-FISDL, denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO PARA POZO EN PLANTA DE 

BOMBEO ALTAVISTA 2, MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.2.10 tomado en la sesión ordinaria número 

19, Libro 2, celebrada el día 29 de octubre de 2019, la Junta de Gobierno, 

acordó, adjudicar en forma parcial la Contratación Directa No. CD-02/2019-

ANDA-FISDL, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO PARA POZO EN PLANTA DE BOMBEO ALTAVISTA 2, 

MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, 

específicamente para la Fase I a la Sociedad SERVICIO AGRÍCOLA 

SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 

abreviarse SAGRISA, S.A. DE C.V., por un monto de CIENTO CINCUENTA MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($150,989.47), monto que incluye 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

en vista que la oferta cumplió con todas las etapas de evaluación y presentó 

la oferta más económica para esa FASE, nombrando en aquella fecha como 

Administrador del Contrato al Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

Técnico Profesional de Pozos del Departamento de Perforación y 

Mantenimiento de Pozos; en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 82-Bis 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

II. Que el día 8 de noviembre de 2019, se suscribió el Contrato de Obra No. 

73/2019 derivado de la Contratación Directa No. CD-02/2019-ANDA-FISDL 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO PARA 

POZO EN PLANTA DE BOMBEO ALTAVISTA 2, MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SANSALVADOR, FASE I” con la Sociedad SERVICIO 

AGRÍCOLA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

puede abreviarse SAGRISA, S.A. DE C.V., por la cantidad de CIENTO CINCUENTA 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($150,989.47) monto que incluía el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; 

por el plazo de 90 días calendarios, contados a partir de la fecha establecida 

en la Orden de Inicio, es decir, del 04 de diciembre de 2019, finalizando el 02 

de marzo de 2020. 

III. Que mediante acuerdo número 4.1.10 tomado en la sesión ordinaria número 2, 

celebrada el día 13 de enero de 2020, la Junta de Gobierno nombró a partir 

de esa fecha al Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Jefe del Departamento 

de Perforación y Mantenimiento de Pozos, como Administrador del Contrato 

de Obra en mención, en sustitución del Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxx, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 82-Bis de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.  

IV. Que mediante acuerdo número 4.3.8 tomado en la sesión ordinaria número 10, 

celebrada el día 19 de marzo de 2020, la Junta de Gobierno denegó la 

prórroga solicitada por la Sociedad SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SAGRISA, S.A. DE 



C.V., al Contrato de Obra No. 73/2019, en referencia, debido a que la causa 

expuesta por el Contratista no figura una causa no imputable al mismo, puesto 

que no se considera imprevisto y tampoco motivo de caso fortuito o fuerza 

mayor. 

V. Que mediante acuerdo número 4.2.5, tomado en la sesión ordinaria número 

25, celebrada el día 22 de junio de 2020, la Junta de Gobierno autorizó el Inicio 

del Procedimiento Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de 

la sociedad SAGRISA, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

VI. Que mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión ordinaria número 

32, celebrada el día 11 de agosto de 2020, la Junta de Gobierno, entre otras 

cosas aprobó la Imposición de multa a la sociedad SERVICIO AGRÍCOLA 

SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

SAGRISA, S.A. DE C.V., por la cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y 

CUATRO CENTAVOS ($2,464.34), por el incumplimiento en la entrega de los 

ítems siguientes:  1.1, 1.3, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, 1.9, 1.10, 1.11, 1.12, 1.13, 1.14, 1.15, 1.16, 

1.17, 1.18, 1.19 y 1.20. 

VII. Que el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Jefe del Departamento 

de Mantenimiento y Perforación de Pozos, mediante memorando con Ref.: 

29.3.1-97-2021 de fecha 23 de abril de 2021, solicitó a la Gerente de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional gestionara ante la Junta de 

Gobierno de ANDA, el cambio de Administrador del Contrato  de Obra No. 

73/2019, derivado de la Contratación Directa No. CD-02/2019-ANDA-FISDL, 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO PARA 

POZO EN PLANTA DE BOMBEO ALTAVISTA 2, MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, ya que el proyecto ha finalizado, sin 

embargo la empresa que ha ejecutado el proyecto (SAGRISA, S.A. de C.V.), 

solicitó retirar la retención del 5% del monto total de la estimación, 

considerando que el Administrador del Contrato de Obra No. 73/2019, ya no 

labora para la Institución, por lo que requiere el nombramiento del Ingeniero 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con cargo Técnico Profesional de Pozos, como nuevo 

Administrador del  referido contrato. 

VIII. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante memorando con Ref.: 24.1.3-0856-2021, de fecha 26 de abril de 2021, 

en virtud de lo expuesto por el Jefe del Departamento de Mantenimiento y 

Perforación de Pozos y de conformidad a lo prescrito en el Art. 82-Bis de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; y, el Manual 

de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones 

de las Instituciones de la Administración Pública, 6.10 ADMINISTRACIÓN DE 

CONTRATOS que literalmente indica: “El Administrador de contrato u Orden de 

Compra, deberá ser nombrado mediante acuerdo emitido por el Titular de la 

Institución contratante…”, remitió a la Junta de Gobierno copia del 

memorando de fecha 23 de abril de 2021, con número de referencia 29.3.1-97-

2021, mediante el cual el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Jefe del 

Departamento de Mantenimiento y Perforación de Pozos,  solicitó se nombre 

como Administrador de Contrato de Obra No. 73/2019, al Ingeniero xxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxx, con cargo de Técnico Profesional de Pozos, lo anterior, para que 



sea considerado en la forma descrita por el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxx, Jefe del Departamento de Mantenimiento y Perforación de Pozos. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 
1. Nombrar al Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con cargo de Técnico Profesional 

de Pozos, como Administrador del Contrato de Obra No. 73/2019, derivado de 

la Contratación Directa No. CD-02/2019-ANDA-FISDL, denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO PARA POZO EN PLANTA 

DE BOMBEO ALTAVISTA 2, MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR” FASE I, a partir de este día en sustitución del Ingeniero xxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxx, en cumplimiento al artículo 82-Bis de la ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública. 

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que notifique el presente acuerdo. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.7) Gerencia Legal. 

4.7.1) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

recomendación emitida en el Proceso Administrativo Sancionatorio de 

Inhabilitación, seguido en contra de la señora TELMA MILAGRO RUBIO TURCIOS 

(SIMEDES), por el supuesto incumplimiento de sus obligaciones relacionadas a la 

Orden de Compra No. 106/2020 derivada de la Libre Gestión No. LG-59/2020 

denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CLINICA 

PSICOLÓGICA, BODEGA DE ORDENANZAS Y REMODELACIÓN DE BAÑOS PARA 

ATENCIÓN DE USUARIOS EXTERNOS QUE VISITAN LA REGIÓN OCCIDENTAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo 4.3.17, tomado en la sesión ordinaria número 34, 

celebrada el día 24 de agosto de 2020, la Junta de Gobierno autorizó el inicio 

del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de la 

señora TELMA MILAGRO RUBIO TURCIOS (SIMEDES), por el supuesto 

incumplimiento de sus obligaciones relacionadas a la Orden de Compra No. 

106/2020 derivada de la Libre Gestión No. LG-59/2020 denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CLINICA 

PSICOLÓGICA, BODEGA DE ORDENANZAS Y REMODELACIÓN DE BAÑOS PARA 

ATENCIÓN DE USUARIOS EXTERNOS QUE VISITAN LA REGIÓN OCCIDENTAL” y 

delegó a la entonces denominada Unidad Jurídica ahora Gerencia Legal para 

que sustanciara el procedimiento correspondiente.  

II. Que en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el 

Gerente Legal mediante correspondencia de fecha 03 de mayo de 2021, 

recibida el día 04 de mayo de 2021 en la Unidad de Secretaría, emitió la 

respectiva recomendación en el Proceso Administrativo Sancionatorio de 

Inhabilitación, seguido en contra de la señora TELMA MILAGRO RUBIO TURCIOS 

(SIMEDES), por el supuesto incumplimiento de sus obligaciones relacionadas a 

la Orden de Compra No. 106/2020 derivada de la Libre Gestión No. LG-59/2020 

denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

CLINICA PSICOLÓGICA, BODEGA DE ORDENANZAS Y REMODELACIÓN DE 

BAÑOS PARA ATENCIÓN DE USUARIOS EXTERNOS QUE VISITAN LA REGIÓN 

OCCIDENTAL”; y lo hace en los términos siguientes: 

i. ANTECEDENTES. 



a) Mediante acta número 20 de fecha 03 de marzo del año 2020, la 

Comisión de Adjudicación de Compras por Libre Gestión, adjudicó el 

proceso Libre Gestión No. LG-59/2020 denominada “SUMINISTRO DE 

MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CLINICA PSICOLÓGICA 

BODEGA DE ORDENANZAS Y REMODELACIÓN DE BAÑOS PARA 

ATENCIÓN DE USUARIOS EXTERNOS QUE VISITAN LA REGIÓN 

OCCIDENTAL”, específicamente los ítems 1, 2, 3, 4, 10, 16, 17, 19, 20, 21 y 

22, por la cantidad de NOVECIENTOS TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($913.24), monto 

que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. Que la suscitada Orden de Compra No. 106/2020 

se suscribió en fecha 06 de marzo del 2020, teniendo como plazo OCHO 

días hábiles, contados a partir del día siguiente de recibida la Orden de 

Compra, notificada el día 09 de marzo de 2020, por lo que su plazo es 

contado a partir del día 10 de marzo finalizando el día 19 de marzo de 

2020, ambas fechas inclusive. 

b) Mediante acuerdo número 4.3.17 tomado en la sesión ordinaria número 

34, celebrada el día 24 de agosto de 2020, la Junta de Gobierno, 

autorizó, el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio 

correspondiente en contra de la señora TELMA MILAGRO RUBIO TURCIOS 

(SIMEDES) por el supuesto incumplimiento  de sus obligaciones 

relacionadas a la Orden de Compra No. 106/2020, derivada de la Libre 

Gestión No. LG-59/2020 denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DE CLINICA PSICOLÓGICA BODEGA DE 

ORDENANZAS Y REMODELACIÓN DE BAÑOS PARA ATENCIÓN DE 

USUARIOS EXTERNOS QUE VISITAN LA REGIÓN OCCIDENTAL”; y delegó a 

la entonces denominada Unidad Jurídica, ahora Gerencia Legal, para 

que sustanciara el procedimiento correspondiente. 

c) La Gerencia Legal, mediante auto de las ocho horas y doce minutos del 

día 28 de septiembre de 2020, tuvo por recibido el acuerdo relacionado 

en el literal anterior y los informes emitidos por el Administrador de la 

Orden de Compra, Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, de 

fechas 31 de marzo y 11 de agosto de 2020, ambas fechas inclusive, 

mediante el cual, informó al Gerente de la Unidad y Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional que la referida contratista no entregó el 

suministro por el cual fue contratada. 

d) Con fecha 02 de octubre de 2020, se le notificó a la contratista TELMA 

MILAGRO RUBIO TURCIOS (SIMEDES), el auto de inicio al Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio de Inhabilitación por dos años, de 

conformidad al artículo 158 romano “II” literal “c” de la LACAP, por lo 

que a partir del día siguiente comenzaba a correr el plazo de DIEZ DÍAS 

HÁBILES para que ejerciera su derecho de defensa y respondiera sobre 

los hechos que se le atribuyen. 

e) Habiendo transcurrido más de DIEZ DÍAS HÁBILES después de la 

notificación del citado auto de inicio sin que la referida contratista 

hiciera uso de su derecho, se dictó auto de las ocho horas con quince 

minutos del día 04 de 11 de 2020, en el que se resolvió abrir a pruebas 

por un plazo de OCHO DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 



a la notificación de la resolución, dicho auto fue notificado en fecha 10 

de noviembre de 2020. 

f) Dentro del término probatorio, la contratista a través de la Licenciada 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad de Apoderada 

General Judicial con Facultades Especiales de la Señora Telma Milagro 

Rubio Turcios, presentó escrito de fecha 19 de noviembre de 2020 y se 

tuvo por recibido la documentación siguiente: a) Nota de fecha 16 de 

octubre, presentada en el Departamento de Tesorería de la ANDA en 

fecha 16 de octubre y en la Presidencia de la ANDA, en fecha 20 de 

octubre todas de dos mil veinte, mediante el cual la referida contratista 

ejerció su derecho de defensa; b) Quedan número 0059381, de fecha 

21 de noviembre de 2020 y por un monto de OCHO MIL CIENTO 

OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

UN CENTAVO ($8,187.01), con referencia O.D.C 519/2019, LG-279/2019; y 

c) Control de abonos parciales a proveedores y acreedores emitido por 

la ANDA en fecha 27 de octubre de 2020; dictándose auto de las diez 

horas y treinta minutos del día 12 de enero de 2021 y notificado el día 14 

del mismo mes y año, concediéndole el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para 

la presentación de alegatos finales, y se puso a disposición el expediente 

administrativo en el que constan las actuaciones que hasta ésa fecha 

se han instruido, plazo contado a partir del día siguiente a su notificación,  

es decir, a partir del día 14 de enero de 2021. 

ii. VALORACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES Y ARGUMENTOS 

JURÍDICOS. 

A) El objeto de las obligaciones contractuales, requerimientos y las 

especificaciones técnicas que rigen la contratación se encuentran en 

los términos de referencia de la Libre Gestión No. LG-59/2020. 

B) Mediante acta número 20 de fecha 03 de marzo de 2020, los miembros 

de la Comisión de Libre Gestión adjudicaron de manera parcial a la 

contratista Telma Milagro Rubio Turcios (SIMEDES) el proceso de Libre 

Gestión No. LG-59/2020 denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CLINICA PSICOLÓGICA BODEGA DE 

ORDENANZAS Y REMODELACIÓN DE BAÑOS PARA ATENCIÓN DE 

USUARIOS EXTERNOS QUE VISITAN LA REGIÓN OCCIDENTAL”; 

específicamente los ítems 1, 2, 3, 4, 10, 16, 17, 19, 20, 21 y 22 por un 

monto total de NOVECIENTOS TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($913.24), cantidad que 

incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios.  

C) De la Libre Gestión No. LG-59/2020, se derivó la Orden de Compra No. 

106/2020 de fecha 06 de marzo de 2020, notificada por correo 

electrónico en fecha 09 del mismo mes y año, para un plazo máximo 

de OCHO días hábiles, contados a partir del día siguiente en que el 

adjudicatario recibiere la Orden de Compra. 

D) Según informe suscrito por el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxx, Administrador de la Orden de Compra de fecha 31 de marzo 

y 11 de agosto de 2020, ambas fechas inclusive, manifestó que; la 

contratista incumplió con sus obligaciones contractuales al no entregar 



completo el suministro adjudicado y que a la fecha del informe no se 

ha recibido respuesta por parte de la contratista. 

iii. ALEGATOS DE LA SOCIEDAD CONTRATISTA Y PRUEBA OFRECIDA. 

Encontrándose dentro del plazo concedido para presentar pruebas, la 

contratista a través de su Apoderada General Judicial con facultades 

Especiales en fecha 19 de noviembre de 2020, presentó escrito por medio 

del cual expuso las razones de hecho y de derecho y presentó prueba de 

descargo para desvirtuar que el incumplimiento ha sido imputable a ella, 

todo de conformidad a los artículos 106, 107 y 153 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, siendo estos los siguientes alegatos: 

A) En fecha 16 de octubre su representada presentó escrito dirigido al 

Presidente de la ANDA, con copia a la Directora UFI, explicando las 

razones por las cuales no cumplió con la Orden de Compra No. 

106/2020, además manifiesta que su representada en el escrito antes 

relacionado se mostró parte y presentó su defensa sobre el 

procedimiento sancionatorio por incumplimiento, sin embargo, dicho 

escrito no fue remitido a la Unidad Jurídica de esta Autónoma de 

conformidad al artículo 95 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Que mediante resolución de las ocho horas y quince minutos del día 04 

de noviembre de 2020, la Unidad Jurídica de ANDA estableció que, en 

vista de haber transcurrido el término legal sin que la contratista hiciera 

uso de su derecho de defensa, resolvió abrir a prueba por el plazo de 

ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación, 

es decir, a partir del día 11 de noviembre de 2020. 

B) Además, manifiesta que, el suministro adjudicado a su representada no 

fue posible entregarlo a consecuencia de la descapitalización por el 

incumplimiento de pago por el monto que asciende a OCHO MIL 

CIENTO OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON UN CENTAVO ($8,187.01) por parte de la ANDA al 

suministro adjudicado en la Orden de Compra No. 519/2019, derivado 

de la Libre Gestión No. LG-279/2019 referente al Suministro de 

materiales de hierro a ser utilizados para el mantenimiento de la red de 

agua potable y para el mantenimiento a la infraestructura de las 

diferentes plantas de bombeo de la Región Metropolitana (Tercera 

Convocatoria), con quedan número 0059381, con fecha de pago 28 

de febrero de 2020; que por falta de fondos se hizo imposible cumplir 

con el suministro adjudicado en la Orden de Compra objeto en 

cuestión. 

C) Finalmente, solicitó que por MUTUO ACUERDO de conformidad al 

artículo 93 b) y 95 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública se extinga la obligación de la Orden de 

Compra No. 106/2020, derivada de la Libre Gestión No. LG-59/2020, en 

virtud que su mandante no podría prever que la ANDA no cumpliría 

con la obligación de pago emanada de la Orden de Compra No. 

519/2019 así como tampoco podría prever que el país estaría en 

Emergencia Nacional por la Pandemia COVID-19, el cual le afectó 

económicamente, siendo una causal de Fuerza Mayor, además en 

nota de fecha 31 de Marzo de 2020, el Administrador de la Orden de 



Compra mencionó que a consecuencia de las limitaciones a la 

circulación y trabajos de las ferreterías, a partir del día 19 de marzo de 

2020, dicho proceso se encuentra suspendido por la Emergencia 

Nacional, presentando documentos probatorios siguientes: a) copia 

del escrito de fecha 16 de octubre de 2020, presentada en el 

Departamento de Tesorería de la ANDA en fecha 16 de octubre y en 

la Presidencia de la Institución, en fecha 20 de octubre de 2020, ambas 

fechas inclusive, mediante el cual se ejerció su derecho de defensa; b) 

Quedan número 0059381, de fecha 21 de noviembre de 2020 y por un 

monto de OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO ($8,187.01), con 

referencia O.D.C 519/2019, LG-279/2019; y c) Control de abonos 

parciales a proveedores y acreedores emitido por la ANDA en fecha 

27 de octubre de 2020. 

D) Finalmente, la contratista dentro de sus alegatos finales presentó escrito 

de fecha 28 de enero de 2021, en el cual en síntesis reitera los 

argumentos alegados y presentados en el término probatorio. 

iv. VALORACIÓN DE LOS ALEGATOS DE LA CONTRATISTA Y DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. 

A) Según lo establecido en el acápite de CUMPLIMIENTO DE ORDEN DE 

COMPRA, literal “b” de la Orden de Compra No. 106/2020 establece 

que “En caso de incumplimientos en el objeto de esta Orden de 

Compra en el plazo establecido en la misma, se estará a lo dispuesto 

en el Art. 85 de la LACAP y demás disposiciones que fueren aplicables 

de la referida Ley y su Reglamento”. 

B) De acuerdo a lo anterior, el artículo 158 romano “II” literal “c” de la 

LACAP establece que; la institución inhabilitará para participar en 

procedimientos de contratación administrativa, al ofertante o 

contratista que incurra en alguna de las conductas siguientes: II) 

Inhabilitación por dos años, literal c) No suministrar o suministrar un bien, 

servicio u obra que no cumpla con las especificaciones técnicas o 

términos de referencia pactadas en el contrato u orden de compra. 

C) En el procedimiento administrativo son aplicables los principios 

procesales del Derecho Común, referente a las pruebas, de 

conformidad a lo establecido en el Art. 5 de la LACAP; en tal sentido, 

el Código Procesal Civil y Mercantil, establece que la prueba debe ser 

pertinente y útil, tal como se expresa en los artículos 4 y 319 CPCM. y en 

el Art. 428 inciso 1 CPCM, se establece que el Juez admitirá las pruebas 

útiles y pertinentes. 

D) En este sentido, conforme al principio de pertinencia de la prueba, 

según se establece el artículo 318 el Código Procesal Civil y Mercantil, 

ésta debe estar encaminada a determinar que el incumplimiento en la 

entrega total del suministro adjudicado no fue responsabilidad de la 

contratista. Es decir, las pruebas deben ser útiles y pertinentes con 

relación a los hechos controvertidos, pues de otra manera carecerían 

de eficacia jurídica para el proceso en referencia. 

E) En tal sentido, no todo medio probatorio, por el hecho de proponerse 

debe ser automáticamente admitido, razón por la cual, nuestras 



normas procesales requieren para dicha admisión que la prueba, sea 

pertinente; en términos procesales jurisdiccionales, una prueba es 

pertinente, cuando responde a la función que le es propia, esto es, 

cuando el hecho, sobre el cual versa dicha prueba supone un 

elemento útil para la declaración judicial del factum probandum. 

F) En consecuencia, la Gerencia Legal valoró los argumentos y pruebas 

presentadas por la contratista con el fin de otorgar todas las garantías 

constitucionales y procesales, permitiéndole intervenir legítimamente 

en defensa de sus intereses. 

v. ANÁLISIS DEL CASO Y FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Es menester considerar que el objeto principal de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), consiste en regular 

las adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración 

en concordancia con los principios de derecho administrativo, los criterios 

de probidad pública y las políticas de modernización de la Administración 

del Estado, ya que a este le corresponde el deber de realizar las 

adquisiciones y contrataciones de la Administración en forma clara, ágil y 

oportuna, asegurando para ello procedimientos idóneos y equitativos. 

Además, la Ley de la Procedimientos Administrativos (LPA), busca regular 

con carácter general y uniforme la actividad de toda la Administración 

Pública, respetando los principios y derechos fundamentales proclamados 

por la Constitución de la República, así como los principios que deben regir 

las actividades de la Administración. 

En ese sentido, y tomando en consideración lo argumentado por la 

contratista y de las pruebas presentadas, fue procedente realizar el análisis 

del fundamento fáctico y legal de los alegatos y documentos 

contractuales para luego recomendar sobre la procedencia o no de la 

correspondiente sanción, el cual se efectuó de la siguiente manera: 

A) Respecto al escrito de defensa presentado en tiempo y dirigido al 

Presidente de la ANDA, con copia a la Directora UFI, y que a según 

criterio de la contratista no fue valorado por la Gerencia Legal; se 

informa que, el referido Procedimiento Administrativo Sancionatorio de 

Inhabilitación se realizó en base a lo regulado en la Ley de 

Procedimientos Administrativos, garantizándole a la contratista el 

derecho de audiencia y defensa regulado en el Art. 12 de la 

Constitución de la República de El Salvador y al Art. 151 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, que si bien es cierto no se cumplió con 

lo establecido en el artículo 10 de la LPA-remisión de expedientes-  por 

haber presentado su petición a otro órgano distinto al que emitió la 

resolución de inicio al referido procedimiento, la Gerencia Legal, lo 

tuvo por agregado al expediente correspondiente, mediante auto de 

fecha 12 de enero de 2021, por lo que en ninguna circunstancia se ha 

violado a su representada el derecho de defensa. 

Para efectos de garantizar las actuaciones administrativas en mismo 

auto se procedió poner a disposición de la contratista el expediente 

administrativo en el cual constan todas las actuaciones realizadas en 

el procedimiento en referencia, haciendo uso de este derecho y 

habiéndose verificado los documentos que integran el proceso por 



parte de la contratista en fecha 22 de enero de 2021. 

B) Otros de los argumentos expuestos por parte de la contratista, es en 

cuanto al incumplimiento en el pago por parte de la ANDA por el 

suministro entregado en la Orden de Compra No. 519/2019, derivado 

de la Libre Gestión No. LG-279/2019 que asciende a un monto de 

OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON UN CENTAVO ($8,187.01), lo cual le hizo imposible 

entregar el suministro adjudicado en la Orden de Compra objeto en 

cuestión, en cuanto a lo antes señalado es de considerar que dicho 

argumento no configura una causal justificante para que la contratista 

no pueda cumplir con el suministro contratado. Que en el acápite 

PARA EFECTOS DE PAGO de la Orden de Compra No. 106/2020 

únicamente  se  establece la forma y las condiciones en las que se 

deberá realizar el pago por parte de la institución más no así que la 

falta del mismo sería causal imputable a la institución de atraso en lo 

contratado ni podrá tomarse como causa justificable del 

incumplimiento, al no constituir caso fortuito o fuerza mayor; siguiendo 

en ese orden de ideas, es necesario analizar que para que sea 

justificable el incumplimiento debió existir un justo impedimento 

fundamentado en causas de fuerza mayor o caso fortuito, en ese 

sentido la jurisprudencia en reiteradas ocasiones ha sostenido que el 

caso fortuito “es un acontecimiento natural inevitable que puede ser 

previsto o no por la persona obligada a un hacer, pero a pesar que lo 

haya previsto no lo puede evitar, y, además, le impide en forma 

absoluta el cumplimiento de lo que debe efectuar, por lo que 

constituye una imposibilidad física insuperable”, (sentencia de la Sala 

de lo Contencioso Administrativo del 27 de mayo de 2010). 

Para el caso que nos interesa, y de esta forma admitirlo como 

justificación es necesario que el hecho que ha dado lugar al 

acontecimiento inesperado o imprevisto sea independiente de la 

voluntad humana, que sea imposible de prever, o que en caso de 

poderse prever no haya medio de evitarlo; y que como consecuencia 

ponga al obligado en condición de imposibilidad para cumplir la 

obligación. Por lo cual, es posible concluir que el atraso en los pagos, 

no constituye en modo alguno ni pueden considerarse como justo 

impedimento a favor de la contratista, pues este es un evento que no 

infieren en el cumplimiento de la Orden de Compra; es decir, no se 

trató de acontecimientos extraños e inesperados para la contratista 

fuera de la Orden de Compra, puesto que independientemente si le 

realizaran los pagos a tiempo ésta debe tener liquidez para el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales, agregando además 

que, son obligaciones independientes y que la contratista al momento 

de presentar su cotización y dar por recibido la Orden de Compra, da 

por aceptadas los términos  y condiciones establecidos por la 

institución contratante. 

C) Respecto a la solicitud de extinguir por mutuo acuerdo las obligaciones 

contraídas en la Orden de Compra No. 106/2020, basadas  en los 

artículos 93 literal “b” y 95 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 



de la Administración Pública, alegando además que, por tema de la 

Pandemia por COVID-19 los plazos se encontraban vencidos; al 

respecto se menciona lo siguiente: a) Que el artículo 95 de la LACAP 

prescribe: “Las partes contratantes podrán acordar la extinción de sus 

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando 

no concurran otra causa de terminación imputable al contratista y que 

razones de interés público hagan necesario o inconveniente la 

vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda 

en su caso, a la ejecución de la obra realizada, al servicio parcialmente 

ejecutado o a los bienes entregados o recibidos”. De la anterior 

disposición se colige que para que opere la causal de extinción de 

contrato por mutuo acuerdo alegada por la contratista tiene que ser 

en base a dos presupuestos esenciales: a) Que no concurra otra causa 

de terminación imputable al contratista y b) Que por razones de interés 

público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato. 

D) Para el caso en mención, la solicitud de extinción de contrato por 

mutuo acuerdo la fundamentó en caso Fortuito o Fuera Mayor, lo cual 

no encaja en el primer supuesto que contempla el artículo 95 LACAP 

para que opere, pues según se puede advertir que el día 09 de marzo 

de 2020 le fue notificada la Orden de Inicio para la entrega del 

suministro en un plazo máximo de ocho días hábiles contados a partir 

del día siguiente de haber recibido la orden de compra, sin embargo 

en correspondencia de fecha 31 de marzo y 11 de agosto, ambas 

fechas de dos mil veinte consta que, la contratita no entregó el 

suministro correspondiente para el cual fue contratada, lo que implica 

que la Orden de Compra es de plazo vencido –incluyendo la 

suspensión de términos y plazos procesales en los procedimientos 

administrativos por Pandemia Covid-19, que más adelante se 

desarrollará- y consecuentemente puede conllevar a un 

incumplimiento en sus obligaciones contractuales junto con las 

consecuencias legales por la no entrega del suministro, dicho de otra 

manera al no haberse cumplido con la entrega del suministro pactado 

dentro del plazo correspondiente, y siendo la Orden de Compra de 

plazo vencido  ya no le asiste el derecho de solicitar la terminación de 

contrato por mutuo consentimiento. De misma manera no opera el 

segundo supuesto del artículo 95 LACAP, en vista que no hay interés 

público que haga innecesario o inconveniente la vigencia de la orden 

de compra, advirtiéndose de la solicitud de mérito que su fundamento 

no es un supuesto que se enmarque en una terminación del contrato 

por mutuo acuerdo. 

E) Finalmente, en la solicitud de mérito se expresa que la situación COVID-

19 le afectó económicamente, de lo cual se advierte lo siguiente: A) La 

Pandemia por COVID-19 fue declarada por la Organización Mundial 

de la Salud el día 30 de enero de 2020, que la Orden de Compra fue 

otorgada el día 06 de marzo de 2020, recibida por parte de la 

contratista en fecha 09 del mismo mes y año, fecha en la cual, la 

contratista se obligó a prestar el suministro de acuerdo a las cantidades 

y condiciones establecidas en la Orden de Compra No. 106/2020, es 



decir, al momento de su adjudicación y de la suscripción de la Orden 

de Compra, ya era de conocimiento la Pandemia del COVID-19, por lo 

que carece de razón decir que era una circunstancia imprevisible. 

Respecto a los términos y plazos procesales administrativos 

manifestados por el Administrador del Contrato y alegado por la 

Contratista la Gerencia Legal hace mención que; mediante Decreto 

Legislativo No. 593 se declaró “Estado de Emergencia Nacional de la 

Pandemia por COVID-19”, el cual entró en vigencia a partir del día 14 

de marzo de 2020 y de conformidad al artículo 9 de dicho Decreto, 

reformado mediante Decreto Legislativo No. 599 de fecha 20 del mismo 

mes y año, se estableció: “Suspéndase durante la vigencia de este 

Decreto, los términos y plazos procesales en los procedimientos 

administrativos y procesos judiciales, cualquiera que sea la materia y la 

instancia en la que se encuentre. No incurrirán en incumplimiento de 

obligaciones contractuales y tampoco penalidades civiles y 

mercantiles, todas aquellas personas que se vean imposibilitados de 

cumplir sus obligaciones por estar afectadas directamente por las 

medidas aplicadas en cumplimiento de este decreto. -”. 

Las disposiciones anteriores, se mantuvieron vigentes en función de sus 

distintas prórrogas, en virtud de lo anterior, la suspensión de plazos en 

los procedimientos administrativos y la no concurrencia en 

incumplimientos de obligaciones contractuales para todas las 

personas que se vieran imposibilitadas por afectarles directamente las 

medidas aplicadas del referido Decreto Legislativo No. 593 y demás, 

finalizó sus efectos el día 10 de junio del 2020, situación que deberá 

probar y documentar la contratista en caso de ser invocado el justo 

impedimento como parte del debido proceso, en vista que la misma 

disposición señala que no incurrirán en los incumplimientos aquellos 

que se vieren imposibilitados, sin embargo consta en correo electrónico 

de fecha 24 de julio de 2020 la suscrita contratista manifestó 

expresamente que; el motivo por el cual no se despachó la Orden de 

Compra No. 106/2020 es que la ANDA está en mora con la empresa, 

desde diciembre 2019, por un monto de OCHO MIL CIENTO OCHENTA 

Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN 

CENTAVOS ($8,187.01) según quedan número 0059381 de fecha 21 de 

noviembre de 2019, por tal motivo la política de la empresa es no dar 

crédito a clientes MOROSOS (…), en ese sentido el no suministro no fue 

a consecuencia del COVID sino a la morosidad en el pago alegada 

por la contratista, la cual ya fue valorado por la Gerencia Legal. 

Finalmente, consta en expediente administrativo sancionatorio que 

obra en la Gerencia Legal, que la contratista durante las distintas 

etapas del proceso presentó documentos probatorios con los cuales 

pretendió demostrar que el incumplimiento contractual no es 

imputable a ella, presentando con ello la documentación probatoria 

relacionada en el romano “i ANTECEDENTES”, literal “F”, sin embargo 

tales alegaciones no demuestran de modo alguno que las mismas 

hayan incidido en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la 

Orden de Compra No. 106/2020, por lo que para el presente caso no 



se ha logrado comprobar la afectación en cuanto al cumplimiento de 

sus obligaciones en el plazo establecido en la Orden de Compra hayan 

sido a consecuencia de un caso fortuito o fuerza mayor. 

F) Es de tener claro que, durante la sustanciación del Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio de Inhabilitación la Gerencia Legal, ha 

respetado a la contratista Telma Milagro Rubio Turcios, todas las 

garantías constitucionales y procesales, permitiéndole intervenir 

legítimamente en defensa de sus intereses, de conformidad a lo 

regulado en el Art. 12 de la Constitución de la República y al Art. 151 

de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

G) El Art. 3 de la LPA, estipula los principios de la actividad administrativa 

que debe servir con objetividad a los intereses generales y sus 

actuaciones estarán sujetas a determinados principios, que para el 

caso en referencia es aplicable el principio de legalidad que 

determina que la administración pública actuará con pleno 

sometimiento al ordenamiento jurídico, de modo que solo puede hacer 

aquello que este previsto expresamente en la Ley y en los términos en 

que ésta determine, asimismo se aplica el principio de la verdad 

material que establece que las actuaciones de la autoridad 

administrativa, deberán ajustarse a la verdad material que resulte de 

los hechos, es decir, al conjunto de acontecimientos que corresponde 

a la realidad de los hechos, la autoridad competente deberá verificar 

plenamente los hechos que sirven de motivo para sus respectivas 

decisiones. Además, se aplica el principio de Coherencia ya que las 

actuaciones administrativas serán congruentes con los antecedentes 

administrativos. 

H) Finalmente, la Ley de Procedimientos Administrativos establece los 

Principios del ejercicio de la Potestad Sancionadora de la 

Administración Pública dentro de su artículo 139, para el caso en 

referencia los principios aplicables son los siguientes: Principio de 

Tipicidad que estipula que solo podrán sancionarse las infracciones e 

imponerse las sanciones previstas como tales en la Ley, de manera 

clara, precisa e inequívoca. No obstante, podrá acudirse a los 

reglamentos o normas administrativas para desarrollar o introducir 

especificaciones al cuadro de infracciones o sanciones legalmente 

establecidas, pero sin crear nuevas infracciones o sanciones 

legalmente establecidas ni alterar la naturaleza o límites fijados por la 

Ley; y el Principio de Responsabilidad: solo podrán ser sancionados por 

hechos constitutivos de infracción las personas naturales y jurídicas que 

resulten responsables a título de dolo culpa o cualquier otro título que 

determine la Ley. 

III. Que a partir de los hechos expuestos y de la documentación relacionada que 

la Gerencia Legal tuvo a la vista, se concluye que existe incumplimiento de 

parte de la señora TELMA MILAGRO RUBIO TURCIOS (SIMEDES), por la no entrega 

del suministro adjudicado en la Orden de Compra No. 106/2020 derivada de la 

Libre Gestión No. LG-59/2020 denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DE CLINICA PSICOLÓGICA BODEGA DE ORDENANZAS Y 

REMODELACIÓN DE BAÑOS PARA ATENCIÓN DE USUARIOS EXTERNOS QUE 



VISITAN LA REGIÓN OCCIDENTAL”, por lo que es procedente la sanción de 

inhabilitación por dos años, de conformidad al Art. 158, romano II, literal “c” de 

la LACAP.  

IV. Que en base al artículo 139 de la Ley de Procedimientos administrativos la 

Administración Pública tiene la potestad sancionadora que se rige por los 

principios de tipicidad, que está prevista en el artículo 85 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, el principio de 

responsabilidad como consecuencia de la no entrega del suministro; tomando 

en consideración que la infracción y la sanción está prevista en la ley, así como 

la imposición de las sanciones, deberá guardar la debida adecuación del 

hecho constitutivo de infracción y sanción aplicada. 

Con base a la recomendación emitida por la Gerencia Legal y a lo dispuesto en 

los artículos 14 de la Constitución de la República de El Salvador, 154 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, 85, 158 romano II literal “c” y 160 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

1. Tener por establecida la causal de inhabilitación contemplada en el artículo 

158 romano II literal “c” de la LACAP, por parte de la señora TELMA MILAGRO 

RUBIO TURCIOS (SIMEDES), por el incumplimiento de sus obligaciones en la no 

entrega del suministro adjudicado en la Orden de Compra No. 106/2020 

derivada de la Libre Gestión No. LG-59/2020 denominada “SUMINISTRO DE 

MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CLINICA PSICOLÓGICA BODEGA DE 

ORDENANZAS Y REMODELACIÓN DE BAÑOS PARA ATENCIÓN DE USUARIOS 

EXTERNOS QUE VISITAN LA REGIÓN OCCIDENTAL”. 

2. Inhabilitar por DOS AÑOS a la señora TELMA MILAGRO RUBIO TURCIOS 

(SIMEDES), para participar en procedimientos de contratación con la 

Administración Pública por haber incurrido en la causal establecida en el 

artículo 158 romano II literal “c” de la LACAP: 

3. De conformidad a los artículos 30 y 104 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, la señora TELMA MILAGRO RUBIO TURCIOS (SIMEDES), puede 

interponer el recurso de reconsideración establecido en el artículo 132 de la 

LPA, transcurrido dicho plazo para la interposición del recurso el acto quedará 

firme y será de inmediata ejecución de conformidad al artículo 30 de la LPA. 

4. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones 

correspondientes. 

5. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

notifique a la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (UNAC), el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén 

Salvador Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las ocho horas con 

quince minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 
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